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PARTE OFICIAL.
1. ª  sección. — MINISTERIOS.

P R ES ID EN C IA  D E L  C O N S EJO  D E M INISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su impor
tante salud en el Real Sitio de Aranjuez.

M IN IS TER IO  D E H A C IEN D A .

REALES DECRETOS.

Vengo en relevar del cargo de Director ge
neral de Contribuciones á D. Domingo López 
d$ Castro y Pinilla, y en nombrarle Director 
general de Loterías, Casas de Moneda y Minas, 
(juedando satisfecha del celo é inteligencia con 
que ha desempeñado aquel destino.

Dado en Aranjuez á catorce de Junio de mil 
ochocientos cincuenta y cinco.«MEstá rubricado 
dé la Real mano, ^  El Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil.

A tendiendo á los méritos y circunstancias 
Mm  rrnicurren en D. Juan Bautista Trúpita, 
l^llÉMwector de la TSeeecion general de Con- 
Iribaeiones, Yeego-m  nombrarle Director de 
la misma.

Dado en Aranjuez á catwrúe de Junió de mil 
ochocientos cincuenta y <áñC0.=*Está rubrica
do de la Real mano.-»El Ministro de Hacienda, 
Juan Bruil.

REAL ORDEN.

He manifestado á la Reina (Q. D. G.) la 
necesidad de que en el Ministerio de mi cargo 
se observen reglas precisas y uniformes para la 
provisión de los empleos que resulten vacan
tes , como también para lo relativo á separa
ciones y traslaciones de los empleados activos; 
y convencida S, M. de los graves inconvenien
tes y funesta influencia que ejercería en el ór- 
den moral y administrativo la no adopción de 
las reglas propuestas, como también de la ur
gencia con que jos verdaderos intereses del Esta
do redaman su planteamiento, ha tenido á bien 
resolver que se observén las disposiciones si
guientes:

4.® No se proveerá vacánte alguna sino á 
propuesta de la Dirección del respectivo ramo.

2.® Db cada tres vacantes se concederán 
dos á los empleados cesantes, recayendo una 
de ellas precisamente en persona que disfrute 
haber de cesantía, y la tercera al ascenso ó al 
mérito notoriamente reconocido ó justificado;

3.® La moralidad, la aptitud, los mejores 
servicios y la afeccioii á las instituciones se
rán los únicos títulos de un empicado para ser 
incluido en las propuestas.

4.® Los Directores generales formarán in
mediatamente notas clasificadas de todos los 
empleados cesantes de sus respectivos ramos, 
llevando de ellas un registro duplicado donde 
aparezcan á primera vista las cualidades gene
rales y especiales de aquellos, con la numera
ción referente á sus hojas de servicio y demas 
documentos justificativos.

5? Los mismos Directores cuidarán muy 
especial y particularmente de que los Jefes de 
la Administración central y provincial, bajo su 
responsabilidad, no falten por consideraciones 
Ó1 Cualesquiera otras causas indebidas á la 
exactitud de estas notas en los informes y no
ticias que se les pidan.

6*. El duplicado del referido registro se 
remitirá á la Subsecretaría del Ministerio para 
tenerle presente al despachar las propuestas.

*7.® Se reserva no obstante al Gobierno la 
facultad de separarse de una propuesta siem
pre que pop excepción asi convenga al mejor 
servicío del Estado.

R.* En las propuestas relativas á la sepa
ración de empleados se motivarán las causas 
que las promuevan. Lo mismo se verificará en 
aquellas donde se propongan traslaciones, sea 
á un punto, ó á un ramo diferente.

9.® Propondrán los Directores la separa
ción de aquellos empleados que por su inepti
tud, falta de celo por el servicio, carácter dís
colo ó desobediente, ó por cualquier otro mo
tivo, sean poco dignos de Conservarse en süs 
destinos, no consintiendo por una indulgencia 
mal entendida su permanencia en ellos;

40. Queda suprimida la Junta de califica
ción de empleados cesantes, creada por Real 
oraen de 23 de Enero último.
.. De la de S. M. lo digo á V  para so cono
cimiento, esperando qué, penetrado Y..... de la 
importancia y fines de esta medida, sabrá darla 
exacto y pijüjtual cumplimiento.

©ios guardé á V...,. muchos años. Madrid 
15 de Jftme de 4855.«Bruü.~Sr,»,:

M IN IS T E R IO  D E  L A  G U E R R A .

El Capitán general de Navarra á las doce 
cuarenta y un minutos del dia 15 dice lo si- 

guiente.=»No ocurre novedad.^Las pequeñas 
partidas facciosas han desaparecido en vista 
de la persecución actrva que sufrían. .

Los Carabineros y Guardia civil volverán 
á sus puestos. Las tropas del ejército ocuparán 
puntos dados.

La Milicia nacional, de las provincias de 
Jaén y Granada ha dirigido al Capitán gene— 
ral de este distrito militar las exposiciones si
guientes:

Gobierno militar de la provincia de Jaen.«Núm. 367.-* 
Excmo. S r.: Los Jefes y una comisión de las demas cla
ses’de la Milicia nacional de esta capital se mepreséhta- 
ron en el dia de ayer ofreciéndome su cooperación para 
sostener el Trono constitucional de Doña Isabel II y las 
libertades patrias; que deseaban que por mi conducto se 
hicieran presentes estos sentimientos á V. E. y al Exce
dentísimo Sr. Ministro de la Guerra; que si las necesida
des del servicio exigían el empleo de las cortas fuerzas del 
ejército existentes en esta provincia, podia V. E. disponer 
de ellas, quedando á cargo de la Milicia nacional el que 
ahora desempeñan ; les di las gracias por su espontaneo 
ofrecimiento , manifestándoles que nunca había dudado 
del buen espíritu y sensatez de toda la de la provincia, y 
especialmente de la de la capital, modelo de órden; que 
abundando V. E. en las mismas ideas, le habia dejado re
ducidas las fuerzas del ejército en esta á una sección de ¡ 
caballería con destino á escoltar las conducciones de cau
dales p otras por él estilo; que contando con su decisión 
si los enemigos de las instituciones osasen levantar el gri
to en esta provincia, puesto á m  cabeza, correría á exter
minarlos.

Lo que tengo el boñor de participar á V. E. para su 
conocimiento y el del Gobierno de S. M., debiendo mani
festarle se me hizo presente para que lo hicieseá V. E.,la 
necesidad de que se les remitan municiones de qué care
cen. Dios guarde a V. E. muchos años. Jaén L° de Junio 
de 4855.«Excmo. S r.« E l Brigadier Gobernador mili
tar , Reinigiq U s M é ^ x c im ,  Sr, Capitán general de este 
distrito.

Subinspeccion de Milicia nacional de la provincia de 
Granada.«Excmo. S r .: La Milicia nacional dé esta capital 
y sü provincia, ya que no tiene la gloria de sus compa
ñeros de armas que. han podido y pueden emplearlas en 
b a t ir , perseguir y  aniquilar á los malos hijos de su patria 
que , enarbolandé ¿l ominoso estandarte del absolutismo, 
quieren sumirla én nuevos horrores y desgracias, cree
rían faltar á su deber, á los sentimientos de afección á 
sus Autoridades y al Gobierno que nos rige, si no hicie
sen , en las actuales circunstancias, una patente demos
tración de su, resolución en sostener a toda costa las ins
tituciones, sin que sean por nada ni por nadie menosca
badas.

El Subinspector, los Jefes y Oficiales de ella y cuantos 
individuos la componen, desean que V. E. eleve al supe
rior eonocimiénto del Excííió. Sr. Capitán general de esta 
provincia sus sentimientos; y que si en algún caso le fue
se précido disponer , para reprimir y castigar los enemi
gos de la libertad, dé la  tropa del ejército que guarnece 
esta ciudad y los demas puntos de su mando, puede ha
cerlo con entera confianza de que la Milicia ciudadana se 
encargará de todo servicio, y procurará llenarlo bien v 
cumplidamente. Qué S E. puede contar que, en cual
quiera caso alarmante, estarán disponibles para movili
zarse y  formar una columna de operaciones, solo de esta 
capital, 700 infantes, y lo menos 40 caballos, que se au
mentarán de dia en dia, porque para ello se ocupa el 
Subinspector en hacer un alistamiento de los Nacionales 
solteros y mas independientes, quedando en la ciudad, 
si llegase este momento, para sostener el órden y servicio 
interior, aquellos que tengan tnas inconvenientes para 
movilizarse.

De muchos pueblos de esta provincia también se re
unirían fuerzas al mismo fin, pues a$í me lo aseguran los 
Oficiales que mandan su Milicia. Y en fin, Excmo Señor, 
deeidida esta institución á cumplir las obligaciones que, 
Con gusto se ha impuesto, anhela toda ella recibir órde
nes del Excmo. Sr. Capitán general de emplear sus armas 
en defensa *del Trono de S. M. y exterminio del que de 
cualquier modo atente contra el Gobierno constituido. 
Esté seguro S.- E. que cumplirá esta misión, ocupando el 
puesto que se le designe, con el valor que défiende sus 
derechos y libertad el hombre que supo apreciarlos. Así 
lo promete á V. E . , en su nombre, para que llegue á no
ticia del Gobierno S. M., el Jefe que suscribe.

Dios guárde á V. E. muchos año*. Granada 4 de Junio 
de 4855.«E1 Coronel Subinspector, Manuel Carrascosa.*» 
Excihb. Sr. General Gobernador y Comandante general de 
esta provincia.

Y la Reina (Q. D. G.) se ha servido dispo
ner seles dé en su Real nombre las gracias 
por su decisión, nobles ofrecimientos y senti
mientos dignos, expresados por aquella fuerza 
ciudadana.

M IN IS TER IO  D E L A  GOBER N A C IO N .
’ - , ■ ' • ; • * •

Subsecretaría. - Negociado 3 . *

El Gobernador de la provincia de Lérida, 
con fecha .1.0 del actual, djrigié áeste Ministe
rio la comunicación y parle del Comandante 
del cuarto batallón de Milicia nacional que á 
continuación se insertan.

Gobierno de la provincia de Lérida» «Excm o. S r .: El 
Comandante del 4*° batallón de Nacionales de este, provin
cia me ha dirigido el parte que por copia acompaño do 
bis operaciones .contra los rebeldes que sublevados en 2a* 
ragoza lian en te9^ |||iC S te  territorio por la barca de Ja
yón. Los hecho? a p i l e n  consignados e n  él parte con 
rigorosa exactitud, y aun considero el relato descartado

de la sublimidad con qué pudiera presentarse, haciendo 
el sacrificio de iin«i excesiva modestia.

Temo que mis;elogios perjudiquen lá sencillez con que 
se demuestran los actos, y únicamente me ptírraito llamar 
la atención de V. E. sobre el brillante comportamiento de 
los tres Nacionales heridos de Mayals, Mateo Ascon, Bautista 
Martí v Blas Mirets , sobre él denuedo que han manifesta
do los dos Capitanes de Nacionales de Juneda y de las Bor
jas, D. José Antonio Xammar y D. N. Arnaldo.

Nada, Excmo. Sr., es comparable á la serenidad , el 
valor prudente y el acierto en las disposiciones de mando 
con que se ha distingido el Jefe de dicho batallón D. Ma
tías Ballesté. A la cabeza de los suyos, sin descanso en 24 
lloras , sorteando de continuo á los rebeldes , sin perder
los de vista, batiéndolos unas veces y aguijoneándoles 
siempre , reasume en sí mucha parte de la gloria adquiri
da con la derrota de la facción.

V. E. se dignará comprender el mérito de esta jornada. 
La provincia entera les ha prestado señaladas muestras de 
gratitud, y recibiría con júbilo una distinción del* Gobier
no á favor de tan denodados defensores del orden y de la 
libertad. .

Dios guarde á V. E. muchos años. Lérida f 0 de Junio 
de 185o.=»Excmo. Sr.=»Andres Gomez.=»Excmo. Sr. Mi
nistro de la Gobernación.

Gobierno de provincia. ^L érida. Batallón de Milicia 
nacional de Mayals , 4.® de la provincia.»»Excmo. Sr.: La 
fatiga de estos tres dias últimos me han impedido dar par
te detallado de las operaciones á que he tenido el honor 
de concurrir con la Milicia nacional de Mayals, Almatret 
y Torreveses, pertenecientes á este batallón 4.° de la pro
vincia. Repuesto ya de ellas, me apresuro á cumplir este 
deber.

A las siete de la mañana de anteayer, 6 delcorriente, 
supe por el digno Comandante dé la pequeña columna de 
las Garrigas, el Corpnel graduado D. Joaquín Christon, 
que la facción carlista en número de 33 caballos habia 
pa ado el Ebro por la barca de Fayon algunas horas antes, 
oon propósito al parecer de internarse en Cataluña según 
comunicación que á dicho Comandante le habia dirigido 
el segundo de este batallón , Jefe de la de Almatret, Don 
Francisco Taníarit.

Inmediatamente dispuse se tocase llamada para que se 
reuniese, como lo verificó, la Milicia nacional de este 
punto, y con ella pasé á incorporarme á dicha columna 
que esperaba á media legua de la población.

»La Milicia dé Almatret w  se hizo esperar ; y reunida 
toda la fuerza, emprendió lá marcha en persecución de 
los facciosos ,, siguiendo la pista de los caballos. Antes de 
incorporarse la Milicia nacional de Almatret habia conse
guido ya la captura de dos facciosos; uno de ellos, jóven 
dé poca edad, é hijo del Capitán Corrales, sublevado en 
Zaragoza. Después de cinco horas de marcha hecha con la 
precipitación propia del entusiasmo con que caminaban 
soldados y  Nacionales, conseguimos dar vista á los rebel
des en el pueblo de Sarroca sobré las diez ó diez y media:
los atacamos instantáneamente, consiguiendo desalojarlos 
desde luego del pueblo, causándoles la pérdida de un ca
ballo y un corneta muertos por el Nacional de este bata
llón y pueblo de Almatret, José Valles; de un prisionero 

; de la clase de soldados, cogido también por los Naciona
les, y otro caballo. Continuándo la persecución mas allá 
de Sarroea, dispuso el Sr. Comandante Christon que se 
aligerase la tro^ay dejando los morrales, y qué la Milicia 

* nacional, como inas conocedora del país y mas descansada, 
se adelantase lp posible con los cinco caballos, únicos que 

: llevaba la columna, procurando no perder la caballería 
de vista. -

Era tan víva la persecución en aquellos momentos que 
ni estos caballo^ pudieron continuarla á pesar de la buena 
voluntad de los ginetes; y rendidos de fatiga hubieron de de
tenerse en Aspa para dar descanso á los caballos é incorpo
rarse á la infantería. Siempre á la vista de los enemigos, con 
17 Naciona^s, y seguido de los demasjogré darles alcance 
en el cercado dé los frailes, un cuarto de hora antes de llegar 
á Castelldasens, empeñando un vivo fuego, que cosó un 
-rato por haber precipitado su fuga la facción, y que con
tinuó;. después á la salida deí pueblo, en eljcual no pudo 
detenerse ni un soló momento, Esto sucedía á las dos y 
media ó las tres de la tarde. En esta r e f r i ta  se les cogió 
un caballo con su montura. Habiendo tomado la facción el 
caminp de Juneda, continué sin parar un momento $u 
perseéucfion con el escaso número de Nacionales que po
día seguirme: cruzamos por Suneda, y mas allá en direc
ción de Golmés se nos incorporó el Gapitan de la Milicia 
de Juneda D. Jósé Antonio Jammar, otro Gapitan de las 
Borjas, y el de la del mismo Golmés D. Arnaldo, todos 
sin fuerza, y tatebien «Sos guardias civiles de infantería 
que acababan de ser desarmados por te facción. *

Sin descansar tampoco , á pésar de no haberlo hecho 
ni un momento,; ni tomado alimento en todo el dia , se
guimos á Castelínou de Seana, donde les obupamos otro 
caballo. En este punto quedaba 'reducida mi fuerza al Tê - 
ñiente de lá Compañía de Mayals D. Francisco Jove; á cua
tro Nacionales mas del mismo pueblo; los dos Capitanes 
de la Milicia de Almatret, D. José Vila y D, Miguel.Tar- 
ragó, y á seis ó siete agregados de varios pueblos. Esto no 
obstante me resolví á continuar la persecución, pasando 
por Ibars de Urgel, y dando alcance á la facción después 
de 22 horas de una marcha penosísima sin el menor des
canso , en las paredes del pueblo de la Fuliola. Allí se 
trabó una acción que pudo sernos funesta por el excesivo 
arrojo de dos Nacionales,- con quienes, sin consideración á 
la superioridad del arma enemiga, y  al número de los 
contrarios, me arrojé sobre ellos&in detenerme.

Cargado por unos 15 caballos en un momento en que 
solo tenia cerca de mí siete hombres, viéronse envueltos 
h s  tres Nacionales de Mayals, Mateo Ascpn; Bautista Mar
tí y Blas Miret: el primfero, despues iíé haber hecho uso de 
su arma, herido á uno de los ginetes enemigos y roto el 
fusil, defendiéndose bizarramente contra tres que^le ataca
ban, cayó al fin acuchillado con ocho heridas de arma blan
ca, dos de ellas de gravedad. De los dos últimos el Marti , 
disparó su fusil hiriendo á su ginete y partiéndolo la ter
cerola y continuó defendiéndose á bayonetazos de i l  ca
ballos que les rodeaban, hiriendo en el pecho yen el cuello 
al de su Oficial ó sargento, recibiendo dos heridas, una en 
el antebrazo derecho, y otra en el izquierdo, des
pués de haber roto el fusil en éste desigual lucha cuerpo 
á cuerpo* El Míret, después de defenderjse’ y  de haberle 
fallado tresvecés eláísil, y tenido fa Serenidad de volverá 
colocar los pistones, logró dar muerte á un cabo y su ca
ballo, defendiéndose también con él fusil, aunque sin ba
yoneta, y recibiendo dos cuchilladas, una en la mano y otra

en la sien. Estos dé* valientes, después de haber ¡agotado 
sus fuerzas y los medios de defensa, aceptaron las rep^ii* 
das proposiciones que les fueron hechas por el Oficial que 
mandaba la fuerza enemiga de que se rindiesen bajo la 
formal promesa de que en consideración al extraordinario 
valor qiié áCábébáií dé manifestar, no se atentaría contra 
su vida quedaiido prisioneros.

El Nacional herido Mateo Ascon es copducido á Mayals 
en una parihuela, y confio se salve la vida de este valiente 
buen liberal. Mientras esto sucedía, yo, acompañado so
lamente del Teniente de la Milicia de Mayals D. Francisco 
Jove y dé ícfár Capitanes de la de Almatret D. José Vila y 
D. Miguel Tarrago, tuvimos que atender á nuestra propia 
defensa contra el reste de la caballería enemiga, saliendo 
contuso el Jove. Habiendo sobrevenido la noche y care
ciendo absolutamente de medios pará continuar la per
secución por habéé quedado reducida mi fuerza a tres 
individuos, creí deber dejarte eto dicho punto para atender 
en él á la curación del herido ÁSCOn y esperar la reunioñ 
de la fuerza que venia detrás. A las diez de la misma 
noche tuve el gusto de ver entrar en la Fuliola al Exmo. 
Sr. Comandante general: noticioso del paso de los facciosos 
y de la dirección que llevaban, corría en su busca al frente 
de unos treinta caballos. Enterado de lo que acababa de 
pasar, no quiso consentir que le acompañase en la per
secución la fuerza de Nacionales que se me habían ido 
reuniendo en húmero de diez y ocho; y  ordenándome 
permanecieran en la Fuiiola, descansando: me manifestó 
iba á batir inmediatamente al enemigo, á cuyo efecto con
tinuó su marcha saliendo de la Fuliola á las dos de la 
madrugada siguiente. Y» & sabe ya la brillantez con que 
S. É. ha coronado esta penosa jornada, logrando con la 
cooperación entusiasta de las tropas del ejército, de la 
Guardia civil y de la Milicia nacional el completo exter
minio de los facciosos á las veinte y cuatro horas pre
cisamente de haber pisado el suelo cataten.

Los Nacionales Martí y Miret, que habían caido pri
sioneros según he manifestado, lograron escapar de en 
medio de la caballería enemiga que les conducía en el 
pueblo de Preixens y hora de las diez de la noche, pre

sentándoseme sin novedad al amanecer de ayer.
Hecha esta sencilla exposición de los hechos , creo ex

cusado recomendar á V. S. ei ejemplar comportamiento 
de la fuerza que mando. Lo que ha hecho en esta ocasión 
1a Milicia nacional de Mayals y de Almatret no es sinq la 
reproducción de los honrosos hechos de armas con queden 
todos tiempos ha sabido distinguirse ej3,rdefensa de la li
bertad. Eso mismo hará ert^cuantas ocasiones se pogsenten 
de combatir á los enemigos dé la buena causa, sellando 
con su sangre el juramento prestado, y dando con ello un 
testimonio irrecusable de te decisión de que está ani
mada. /

Séame permitido sin embargo hacer una excepción en 
favor de los Nacionales Mateo Ascon, Bautista Marti y Blas 
M iret, quienes por haber tenido ocasión de distinguirse 
por ei extraordinario valor de que han dado pruebas y por 
la circunstancia de haber sido heridos, merecen en mi 
concepto se les recomiende á te consideraron del Gobier
no de S. M. para alguna recompensa. ’

Creería incurrir en una omisión imperdonable dejan
do de consignar aqui el ejemplo de entusiasmo y decisión 
dado por 1a Milicia nacional de mi mando, por el valiente 
Comandante Christon y las tropas que han operado á sus 
órdenes, y el espíritu de cordial fraternidad que entre unos 
y otros ha reinado.

Me es sumamente satisfactorio el poder consignar el 
buen espíritu que en general reina en los pueblos que he 
atravesado durante esta correría, habiéndose distinguido 
por el auxilio eficaz que me ha prestado, y la buena aco
gida que me ha hecho en particular Toregrosa, Borjas y 
Golmés. ,

Dios guárde á V. S. muchos años. Lérida 9 de Junio 
de 1855.«=»Matias Ballestó.*s»Sr, Gobernador civil de esta 
provincia..

En su consecuencia, S. M. se ha dignado mandar que, 
ademas de que en su Real nombre se den las gracias á 
los. Jefes, Oficiales 4  individuos del expresado batallón de 
Milicia nacional y á los Gapitanes de 1a de Juneda y las 
Borjas D. José Antonio Jammar y D. N. Arnaldo por su 
distinguido comportamiento, se propongan al Ministerio 
de Estado á D. Matías Ballesté para la cruz dé comen
dador de Gárlos III; al Teniente de 1a compañía dé Má- 
vals y á los Capitanes de las de Almatret D. Franciseo 
Jover, D. Francisco Vila y D. Miguel Tarragó para la 
de caballeros de la órden de Isabel la Católica. ^

Al Ministerio de la G uerra, á los Nacionales de Mayáis 
Mateo Ascon , Bautista Martí y Blas Miret para la cruz de 
San Fernando, sin perjuicio de que si sucumbiese el pri-v 
mero á la gravedad de las heridas, se proponga á las.ÉÓf- 
tes la concesión de una pensión en favor de su esposa 
hijos; y para la cruz de María Isabel Luisa á José Vallés, 
Nacional de Almatret, que mató á un rebelde en la refriq-¿ 
ga de Sarroca, y á los restantes Nacionales que entrará^! 
en la acción de Fuliola.. I

También ha dispuesto S. M. qué se trasladó al ttiisuki 
Ministerio de la Guerra el parte del Comandante Ballesté^ 
para que por el citado departamento se otorguen la& ré jf  
compensas á que los individuos del ejército se hafán  he
cho acreedores, contribuyendo al exterminio de los fac
ciosos que invadieron la provincia de Lérida.

Todo lo que sé publica de órden de S. M. para • satis
facción de los interesados, y como' muestra del aprecia 
que hace la Reina ( Q. D. G .) de los servicios prestados 
por la Milicia nacional del reino.

Madrid 15 de Junio de 1 855.*»Huelvés.

M IN IS TER IO  DE G R A C IA  Y JU S T IC IA .

TITULOS DE CASTILLA.. v

Por resolución de 10 del mes actual se mandó expa- 
dir á favor de D. Antonio Rueda y Quintanilla Real curta , 
de sucesión en el título de Marque» del Saltillo.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA
DE MADRID.

De los partes sanitarios dados en las últi
mas 24 horas por los Sres. Profesores dé la 
ciencia de curar, y que están de manifiesto en

i

estas oficinas para el que quiera examinarlos, 
resulta lo siguiente: . . , i

Madrid,

Invadidos del cólera-m orbo. ..................................  7
Muertos de los anteriormente invadidos. .. 2 i r
Idem de los invadidos en eéte d ia .. .  — 3 v a
Curados................................................. ...... ¿ . . . . . . . .  2

Aranjuez,

Invadidos......................................................      4
Muertos de los"anteriormente invadidos.. . . ;  1 ) »
Idem de los invadidos en este d ia    1 : {
Curados.........................................................       i

En los demas pueblos de la provincia es 
satisfactorio el estado de la salud pública.

Madrid á las doce de la noche del 15 de 
Junio de 1855.—Luis Sagasti.

DESPACEOS TELEGRAFICOS
NACIONALES Y EXTRANJEROS.

Número 1 . º
Quince de Junio de 1855 a las once y diez y  seis m i

nutos de la mañana. *=»E1 Gobernador de Vitoria al Exce- 
celentisimo Sr. Ministro de la Gobernación. =» No ocurre 
novedad en esta provincia.

Núm. 2.a
Es él leido en las Córtes, y está sustancialmente conte» 

nido en la relación del Ministerio de la Guerra.

Núm. 3 /
Sevilla 15 de Junio de 1855 á la una dé la taráe.=*Él 

Capitán general al Excmo. Sr. Ministro de la Guerra.=—No 
ocurre novedad.

Núm. 4.®
Ciudad-Real i 5 de Junio de 1855 á las dos de la tar

de. « E l  Comandante general al Excmo. Sr. Capitán gene
ral de Castilla la Nueva. «  No ocurre hovedad^ "

Núm. 5.°
Quince de Junio de Í855 á las tres de la tarde.*»M 

Gobernador de Zaragoza al Excmo. Sr. Ministro de la Go- 
bernacion.*=*Ha sido puesto en capilla el cabecilla Nicolés.

Anoche fue aprehendido por el Inspector de vigilan
cia un  sargento de la caballería que vino disfrazado 
desde Hijar.

Siguen presentándose algunos casos de cólera en la 
capital y puebbs inmediatos.

La tranquilidad inalterable.

Núm. 6.®
Quince de Junio de 4855 á las tres y tres minutos de 

la tarde* « E l  Gobernador de Guipúzcoa al Exómo: señor 
Ministro de la Gobernación. «Lar tranquilidad pública de 
esta provincia y  frontera sigue sin la menor alteración;

Núm. 7."
Quince de Junio de 4855 á lastrés y siete minutos dé 

la tarde.*=El Gobernador de Navarra al Excmo. Sr. Minis
tro de la G obernación^ De Ja viUa dé Yabaz haá salido , 
cinco hombres al mando de un Comandante carlista: sin 
embargo no ocurre novedad en toda la provincia. Los ca
rabineros y Guardia civil se restituyen á sus puesíos para 

i prestar el servicio de su clase. ; ;

Núm. 8.°
Quince de Junio de 4 855 á las' trés y treinta y  cinco 

. minutos de la tarde!«El Gobernador dé Alava al Excelem 
tísimo Sr. Ministro de la Gob^rnacion.«Sigue inalterable 
la tranquilidad de esta provincia.

Núm. 9.°
Vitoria 45 de Junio a las tres y treinta minutos de la 

tarde.«E l Gobernador al Excmo. Sr. Ministro de te Go- 
bernacion.==«Anoche regresó á esta el Sr. Capitán general, 
dejando en Oteáagoitia la columna de Alava.=**No ocurre 
novedad. ’  ̂ \  ^

Núm 10.
. Valladolid 42 de Junio de 4855 á las tres y treinta 

minute^de la^tarde,«El Qapitan genéral al E x c e to - > 
tísimo- SrTMuiistro de te Guerra.«No ocurre novedad.

Núm. 44. ,
■í , S f e d r i d J u n i o  dc I855.=*Hgi6fe deservicio at * 
Escmo. Sr. Ministro d« la G oí>^acioú.^Lt^G Q l)tírnádo- ,

rnmm teRó^tó/ TáfadolLa, Ta- 
íte'ncla.éiudaa-.Real, C4rd«rtuiySerilladan partaá Y. Í.'. 
con e*t̂  heha pqr tí taWgrafo: ara novedad.

^ " ' N ún. 42. -7v v S . .
De^acho particular h  Gac*ta b* Madrid. Paria ? 

fS de Ju n io .« P  Sr. Olózaga há .tenido e l honor y  la sa
tisfacción de trasmitir á V^te Gobierno lá- splemne y me- 
redda decl^racion que «i'sAfevor/lúcáeron ayer lásCór* 
tes constituyentes. Hoy pide el Ministra plenipotenciario 
de España en París que,com o Diputado, conáteon electa 
su voto conforme con el de las tó tte s .= 4 p s  carlistas qué 
fueron arrestados en esta capital han sido embarcados 
para Inglaterra.—̂ igue en los departamentos el arresto y  
expulsión de otros. . ' x

Núm. 43.
Otro despacho particular de la Gaceta de Madrid.-»

París 15 de Junio.->Por un  despacho tniso, fecha en. Cri
mea el 9 del ac tua l, se sabe qué fel cañoneo cfohtináá con 
Una actividad tan ,mamyillosa ceno  sqnr mqrtíf»os sus 
efectos.—El enemigo pidió armisticio para enterrar sus , J 
Ipuertos^-fiu pérdida «1 dia 7 pasa de 4,000 houjbrw.

' . Núm. 44.
ParistS  de Jonfe.jgMRSR A las cincoty,̂  ̂dqcie minutos , 

¡ 0  la tarde.->El comisionado de HaCiendirde España al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo.

• h
Fondos franceses. Tras por 400 , 08-80. ,
Idem. Cüátro y  tbedio por 4 00,94-7?. ’
rdem españoles. Tres por 400 intirípr, 00 

■ Idem idem exterior, 37.
Idem idem diferido, 18.



2.* sección . —  OFICINAS GENERALES. 

CONTADURIA GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA.
EMISION POR CREACIONES Y CONVERSIONES. Mes de MayvlSk -185o.

Estado demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la D irecto  gétteral, defttro del reféfido M é tié Mavo 
que forma esta Contaduría consiguiente a lo dispuesto en el párrafo 2 8 , art. 53 de la. instrucción reglamentaria aprobada por S M én 31 de 
Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue: r r

Documentos emitidos. CLASE DE l o s  DOCUMENTOS Y SU NUMERACION.
PARCIAL.

Rsvn ,
TO TAL.

Rs. vn.

CREACIONES.

Renta consolidada del 3 pov 100 in te r io r .. . . . . , .  1
2 títulos, serio A , de 1,000 r s . , núm eros 32,593 y  32,602...........................................
2 » )) C , de 6,000 rs.,núm fcros 47,387 y  1 7 ,| | i...................................... . [
4 inscripción nominal trasferible, hum eros 473, 474, y 477.........................! ’

26 » » no trasferible, números 157 al 181. *.........................................*

1,000
;íf ,0 0 0

1063,324

Renta diferida del 3 por 100 ia ta iio r . . . . . . .  A .

.

23 'títulos, série A , de 4,000 r s . , números ai 46,447 y 16,153 al 16,168..
I* »■ » B, de 12,000 rs ., núm eros 7,457 al 7,459 V 7.461 al 7,468..............
1P >» * C , de 24,000 rs ., núm eros 13t4 39 al 13,4 41 y 13,143 al 13,4 4 9 .. 
3" » » D , de 48,000 rs., números 21,821 al 2 l.’843 v 21,847 al 21,858.. ;

1 inscripción nominal trasferible , número 1,729.............................................. . ........
1 a » no trasferible, núm ero 686..............................Y ; .......................

92,000 
132,000 
*40,000 

17)80,000 
13,200 

1,320

'i

¡

2.I60,!>20

14 títulos , serie A . de 4,000 r s . , núm eros 7,594 al 7,607......................................
14 v  ” I M 00 rs ., números 5,010 al 5,014 y 5,010 al 3,024..............
3 V)‘ ■' C , de 40,000 rs ., números 2,067 al 2,069.............................................
7 v. ’■ D , de 80,000 r s . , núm eros 3,680 al 3,686.........................................
3 inscripciones nominales trasferibles, números 430, 436 v 437....................

56,000 
1 40,000 
120,000 
360,000 
501,506.. 19]

\ 1 .371 ,1)0 6 . .  19

47 títulos, série A . de 3,000 r s . , núm eros 2,208 al 2 ,224....................................
22 » >* B , de 10,000 rs ., números 1,842 al 1,863,...........................................

85,000
220,000 l

| I.43AOOODeuda amortizable de segunda clase |
49 » C, de 20,000 rs., números 2,230 v  2,233 al 2,250.......................
15 » >» D , de 50,000 rs., números i.,377 al 4,391.............................. 380.000

750.000
I

Capitalesr econocidos á partícipes legos en diezmos, 90 láminas, números 1,677 al 1,766 .................................. .......................... ........................... » 6 .332 ,8 6 6 . .21
Rentas no percibidas por participes legos e n ) 

diezm os......... .......................... ...................................... \ 25 láminas, números 1,034, 1,035, 1,060 al 1,076 y 1,080 al 1.085........................... a 1.381,839. .22

Intereses adelantados de cinco sextas partes de la ¡ 
capitalización á partícipes legos en diezmos___ ¡ 14 láminas, números 343 y 346 al 3 5 8 . , ....................  . .................................  . . . . . . 238 , 161 . 29

CONVERSIONES. 15.012,2» i . , í a

Renta consolidada del 3 por 100 in terior.................Í

p 25 títulos, serie A , de 1,000 r s ., números 32,350 al 32,562 , 32,589 al 32,592 y
i 32,594 ai 32,601.............................................................................
> 6 » B, de 3,000 r s ., números 14,907 al 14,909 y 1 4,940 al 14,942.. 
i 23 » » C , de 6,000 rs ., números 17,234 al 17,244 y 17,275 al 17,286 ..

16 » » D, de 24,000 r s ., núm eros 7,804 al 7,808 y  8,630 al 8,O io!.........
% inscripciones nominales trasferibles, números 472 y 47Ú....................

25.000
18.000

133.000
384.000
218.000

813,000 •

Renta diferida del 3 por 100 in terior— ................(

6 títulos, série A , de 4,000 rs ., números 16,140 y 16,148 al 16,152........................
, 2 » » B, de 12,000 r s ., números 7,456 y 7 ,460..............................................
1 2 » » C , de 24,000 r s . , números 13,138 y 13,142..........................................
i 26 » » D , de 48,000 rs., números 21,798 al 21,820 y 21,844 al 21,816___

1 inscripción nominal trasferible, núm ero 1.725.................. ...........................’ ..........
3 " » no trasferibles, números 587 al 589 .......................

24.000 
2 4,000
18.000 

1.248,000
300,000 
241,712. .29 <

\

> 1.883.71?. . n

Deuda amortizable de primera clase s , ............... . ,  j

12 títulos, série A , de 4,000 r s ., números 7,384 al 7,593, 7,608 y 7,609..................
18 » >• B , de 10,000 rs ., números 4,993 al 5,009 y 5,0 Lj . . ! .......................
8 '■ >, C, de 40,000 r s . , números 2,059 al 2,066*’. . . ................................... .

M » » D , de 80,000 rs ., números 3,670 al 3,679 v 3 687 
5 inscripciones nominales trasferibles, números 431 al 435 . . .

48.000
180,000
320.000
880.000

1.219,952.. 26

> 2.647.952.. 26

Deuda amortizable de segunda clase......... « .............j
5 títulos, série A , de 5,000 rs., números 2,203 al 2,207..............................................
2 » B , de 10,000 r s . , números 1.8 40 y 1841....................................
7 ‘ » « C , de 20,000 r s ., números 2,223 al 2,229, 2 231 v 2,232................

10 > )> D , de 50,000 r s . , números 4,367 al 4 ,376 !........... .

25.000
20.000 

1 40,000 
500,000

1
| 683.000

Documentos interinos por intereses de Deuda c o r - ) 
riente del 3 por 100 á papel.................. .*.................í -> 1.040,836. .10

Rentas no percibidas por participes legos e n i 7 láminas, números 1,056 al 1 039 v 1.077 al 1,079., ,
282.930. . 2 

100,000
Intereses adelantados de cinco sextas partes de la i 

capitalización á partícipes legos en diezmos------ i 2 lám inas, números 344 y 3 4 5 ........................................................................ *

RESUMEN. 7.45o,480 .. 33

Creaciones........................................................................................................
Conversiones,..............................................................................................! ! 45.072,224. .23 

7.455,480. . 33

Total. ............................................ 0«.04i,.;U0. . ¿Z

Madrid 1 de Junio de 1855, *=* José de Adaro: « sV.° B,°*=*Rubiano,

DIRECCION GENERAL DEL TESORO PUBLICO.

Esta Dirección, general, en cumplimiento de lo dispuesto en Real órden de 47 de Enero de 4852, publica el
siguiente estadó del movimiento de la deuda flotante del Tesoro durante el mes de Mayo próximo pasado.

La Deuda flotante, representada por los efectos que a continuación se ex
presan, importaba el 1.® de Mayo, según el estado publicado en la Gaceta de 8 
del m ism o, la suma quersigue;

Por letras, pagarés y  libramos,

Vencimientos á favor del Banco español de San Fernando y  do particulares. 
Libranzas expedidas á favor de los contratistas de tabacos, papel para el sello 

v otras atenciones..................... ....................................................... ................................

$55.8*3,233..S5  ̂

10.973,000..18)
266,796 ,234 .. 9

Por negociaciones sobre productos de iás cajas de Ultramar,

Pagarés sobre los de la Habana, Puerto-Rico y  Filipinas.................................... ..
Libranzas sobre las cajas de la Habana............................................................................
Idem id. de F ilipinas.............................................................................................................

107.166,248..13 i 
9.871,940..4 2! í 
7.400; 000 )

124.438,188,.16

¡Por anticipaciones.

De los Sres. N. M. Rothschild, dé Londres* sobre id Rlféducto dé tá venta
azogues . ....................................  ............> . * ... ............... * v . .

Saldo á favor de la Caja general de D e l i t o s  en Madrid y  las provincias...........
Idem del fondo de la sustitución del servicio m ilitar.. *....................................
Recaudado por la anticipación del semestre de contrfbucionefc, segün el Real

decreto de 19 de Mayo de 1854........... ..........................................
Anticipación de D. Ignacio Bawer, con garantía dé cobres procodéñtes de té
ldcalderilla catalana recogida.............................................  ............................................

em de D. Antonio Alvarez, con garantía de los cobres de las minas de R io-

Idem de las cajas de los cuerpos de la Isla de Cuba para atonder á la habilita
ción de las tropas destinadas á P uerto-R ico...........................................................

Pagarés expedidos por cuenta del anticipo de 40 millones de reales.aprobado 
por las Cortos en % de Fajero ú ltim o............................................................................

éí3.579,080 \
57.942.121..47 1
46.760.436.. 41

19.291.980., 31 

8.000,000 \ 

2000,000 l  

3.786,348..101

28.762,600 /

200.122,366

Ascendía la deuda flotante en 1.° de Mayo á reales ve llón ........... 391.356,989

AUMEMTO QUE HA TENIDO ESTA DEUDA HASTA 1* DÉ* JUNIO.

Por letras , pagarés y libranzas.

Girado en letras á favor del Banco español de San Fernando. 58.329,787 | 
Idem en letras y pagarés á favor de particulares......................  23.467,5 44.. 11 i 81.197,331. I I |

Por anticipacionest 1 90.483,171..23
Ingresado en las cajas del Tesoro, procedente de la general

de D epósitos......................................................................... ............... 833,697..24 )
Idem por la sustitución del servicio militar, de que ha h e - ( 

cho uso el Tesoro...................................... .......................................  7 852.1 12..22 )
8.683,840..I2 J

DISMINUCION QUE 1IA SUFIUDO LA MISMA DEUDA.
Suma......... .. , 681.840,160..23

Por letras, pagarés y libranzas. t

Importe de los giros recosidos ............................................. .......... 69,109,223..í í  i

Productos de Ultramar.

Pagarés sobre productos do las cajas de la Habana que han 
sido satisfechos.................................................. ............... .................

(
3.901,067..27 \ 74.731.448 . 9

Per anticipaciones. 1
Satisfecho á la Caja general de Depósitos.................................. .. 1.059,656..28 j
Reintegrado á D. Antonio Alvarez por cuenta de su anticipo j 

de 7 de Diciembre ú ltim o............................................................... 661.500 )
1 72I.I36..28 '

Importe de la deuda flotante en 10 de Junio.............  ................ 607.108,712.14

OBSERVACIONES.

1/ Debe tenerse presente que siguiendo el orden establecido para la redacción de los oslados de deuda flotante, 
desde que so publicó el correspondiente al mes de Enero últim o, no se han rebajado en el presente las partidas que 
á continuación se expresan , satisfechas unas en 31 de Mayo último, y otras con  anterioridad á esta feclia , por no 
haberse recibido los avisos de dichos pagos sino después del 1.° del actual en que se considera cerrado el estado.

Por letras á cuenta de las Tesorerías de provincia, pertenecientes al vencimiento de 31 de Mayo
últim o, recogidas en el mismo d ía ...............................................................................................................................  3.846,1*4

Idem libranzas á cuenta de las Cajas de Filipinas , satisfechas según aviso de 1* de Abril..........................  3.800,000
Idem id. á cuenta de las Cajas de la Habana , satisfechas según aviso de 17 de i d .........................................  3.800,000
Reintegro á los Sres. N. M. Rothschild, de Lóndres, según su cuenta del primer trimestre del 

corriente año................................................................................. ................................................................................  3-189,000

14.035,1*4

Por consiguiente, deducidos los reales vellón 14.033,121. á que ascienden las mencionadas partidas, de los reales 
vellón 607.108,712..14 que hrfyorta el estado precedente, resultará que el verdadero descubierto del Tesoro pordéudfc 
flotante el l.° de Junio era de reales vellón 593.073,588..!i.

2.a Las negociaciones de fondos verificadas en el mes de Mayo con los particulares han tenido efecto con el des
cuento de 9 por 100 anual, y con el de 8 por 100 las realizadas con el Banco español de San Fernando.

3.a La negociación del presente mes queda abierta.

Madrid 14 de Junio de 1855. = » El Director general del Tesoro público, Santiago Miranda.

JUNTA DE LA. DEUDA PUBLICA.

El día 20 del actual á las doce de su mañana se verifi
cará en el patío principal del edificio que ocupan las ofi
cinas de la Deuda la quema pública do los cupones del 3 
por 100 consolidado y difer do interior y  exterior, de re
clamaciones inglesas , y  de acciones de carreteras y  ferro
carriles, satisfechos por la Tesorería de la Deuda y Comi
siones de Hacienda de España en el extranjero, en los 
meses de Julio á Diciembre de 1854.

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 11 de Junio de 1855. =  El Secretario, Angel 

F. de Heredia.=V.° B.°— El Director geneial, Presidente, 
Rubiano.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA
Y COMERCIO.

Hallándose vacante la cátedra de lengua francesa de la 
escuela industrial de Vergara, se proveerá por oposición 
en esta corte con arreglo á lo dispuesto en el plan orgá
nico de las escuelas industriales decretado por S. M. en 
20 de Mayo últim o, y en el reglamento dictado para su 
ejecución, debiendo los aspirantes,rem itir, antes del 13 
de Agosto próximo , al Director del Real Instituto indus
trial la mem oria, programa y pliego cerrado determina
dos en el art. 81 de dicho reglam ento, y pudiendo los 
interesados, según el art. 82, esperar en el punto de su 
residencia el oportuno aviso de si han de presentarse á 
practicar los demas ejercicios de oposición.

Madrid 15 de Junio de 1855.=^El Director general in 
terino, Cipriano Segundo Montesino.

Hallándose vacante la cátedra do lengua inglesa de la 
escuela industrial de Sevilla, se proveerá por oposición 
en esta corte con arreglo á lo dispuesto en el plan orgá
nico de dichas escuelas decretado por S. M. en 20 de Ma
yo últim o, y el reglamento dictado para su ejecución en 
27 del mismo mes, debiendo los aspirantes remitir antes 
del 15 de Agosto próxim o al Director del Real Instituto 
industrial la m em oria, programa y pliego cerrado que se 
determinan por el art. 81 de dicho reglam ento, y pudien
do los interesados, según el arl. 82’, esperar en el punto 
de su residencia el oportuno aviso de si han de presen
tarse á practicar los demas ejercicios de oposición.

Madrid 13 de Junio de 1835.—El Director general in
terino, Cipriano Segundo Montesino.

Hallándose vacante en el Real Instituto industrial la cá
tedra de lengua alem ana, se proveerá por oposición con 
arreglo á lo dispuesto en Reales decretos de 20 y 27 de 
Mayo últim o, debiendo los aspirantes remitir antes del 13 
de Agosto próxim o al Director de dicho establecimiento la 
memoria , programa y pliego cerrado que determina el 
art. 81 del último Real decreto citado , y  pudiendo los in
teresados , según el art. 82-, esperar en el punto de su re
sidencia el aviso de si han de presentarse á practicar los 
demas ejercicios de oposición.

Madrid 13 de Junio de 1855.=E1 Director general in
terino , Cipriano Segundo Montesino.

Resultando vacantes en varias escuelas industriales las 
cátedras que se expresan én la nota adjunta, se proveerán 
por oposición con arreglo á ló dispuesto en el plan orgá
nico de dichas escuelas, decretado por S. M. en 20 de 
M ayo, y  en el reglamento aprobado por Real decreto de 
27 (leí mismo mes. En consecuencia se verificarán en Ma
drid los ejercicios de oposición á las cátedras que se ha
llan vacantes en el Real Instituto industrial, y en las es
cuelas ele Barcelona, Sevilla, Vergara, y  Valencia; y en Se 
villa las oposiciones á las cátedras de Cádiz y  Málaga. Po
drán aspirar á todas estas.cátedras los que se encuentren 
comprendidos en los casos quese expresan en el art 5.° de 
los adicionales al citado Real decreto de 20 de Mayo últi
mo, y los aspirantes deberán remitir antes del 13 de Agos
to próximo al Director de la escuela en que se hayan de 
verificar los ejercicios de Oposición la memoria, programa 
y  pliego cerrado que determina el art. 81 del expresado

reglamento de 27 de Mayo, pudiendo esperarlos intere
sados en el punto de su residencia el aviso de si han de 
presentarse á practicar los demas e jercicios , conform e á 
lo dispuesto por el art, 82 del mismo regia mentó.

Madrid 15 de Junio de 1835.— F! Director general in 
terino, Cipriano Segundo Montesino,

Cátedras vacantes,

Real instituto industrial Madridh— De construcciones 
civiles.

Barcelona. - -  De geometría descriptiva y sus aplica
ciones.

Sevilla.=D e química general y  aplicada.
Valencia. — De geometría descriptiva y sus aplicacio

nes.— De física general y aplicada.™ De química general y 
aplicada.

Vergara. — De complemento de las matemáticas. —  De 
geometría descriptiva y  sus aplicaciones.— De física gene
ral y aplicada.

Cádiz. = De geometría , trigonometría y elementos de 
geometría descriptiva.=D o elementos de ciencias aplicadas.

Málaga.— De aritmética y álgebra,
Con form e— Montesino.

3 .a s e c c i ó n . — A N U N C IO S.

INTENDENCIA DE EJERCITO DEL DISTRITO
D E C A S T IL L A  LA  N I ’ E V A.

Ignorándose el paradero de los Sres. segundo Coman
dante D.Juan Antonio Suarez de Figueroa, Subtenientes 
D. José Sanjurjo y D. Antonio Grande y Rueda , contra tos 
que resultan los cargos de 493, 329 y 423 rs. vn. respec
tivamente, se presentarán en esta Intendencia á solventar 
sus cuentas en el término de 30 dias. contados desde la 
fecha; pues de no verificarlo los pararán los peí ju ic io s  que 
haya lugar com o deudores á la Hacienda. ?

f‘ < FABRICA DE MUNICIONES DE ARTILLERIA
DE O R B A I C F T A .

La Junta económica de este establecimiento ha dis
puesto sacar á pública subasta la construcción de 20,000 
cargas de carbón de madera de haya para las labores de 
la misma , según Real aprobación del 28 de Mayo último.

Las personas que gusten interesarse en la licitación 
acudirán el martes 19 del presente á la hora de las diez 
y inedia de la mañana á la casa habitación del Sr. Coro
nel D irector, en donde se. hallará de manifiesto desde hoy 
dia de la fecba el pliego de condiciones de la subasta ; de
biendo hacerse presente que no se admitirán proposicio
nes en las que el precio de construcción de cada carga 
exceda de 3 rs. y 23 mrs. vn , que es el límite marcado 
por la superioridad.

Las proposiciones se entregarán en dicho acto en 
pliegos cerrados; y en caso de empate en las mas venta
josas, se procederá á nueva licitación á las seis de la tar
de del mismo dia.

Fábrica de Qrbaieeta 8 de Junio de 1855.*=? El Capitán 
Teniente Secretario, Félix Díaz Aguado.

JUNTA PROVINCIAL DE BENEFICENCIA DE CADIZ.

La Junta de beneficencia de esta provincia ha acorda
do sacar á pública subasta el arrendamiento del teatro 
Principal de esta plaza para el año cóm ico que empezará 
á regir desde 1.° de Setiembre próxim o á 30 de Junio del 
año venidero de 1856, ó bien por el año solar que se con 
tará desde igual dia hasta 31 de Agosto del mismo año 
de 1856. Dicho acto tendrá lugar el dia del mes de Julio 
próximo, á la una en punto cíe la tarde , á presencia de la 
Jhnta , en su Secretaría , establecida en el piso alto de la 
Aduana, bajo el pliego de condiciones que se halla .cíe ma
nifiesto en la misma oficina para conocim iento de los que 
quieran tomar parte en esta licitación ; advirtiendo que

será preferido el iieitador que haga mejores proposiciones 
en favor del año solar.

Cádiz 11 de Junio de 1835. « E l  Presidente , Francisco 
de los R íos l lo s a s .« E l Secretario, Emilio A. W cidner.
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BOLETINES DE LOS MINISTERIOS.

FOMENTO.

N o t a .  E l Boletín oficia l del M inisterio de Fom ento (números 119 y 180) 
con tiene , ademas de los documentos s igu ien tes , algunas leyes y Reales de
c retos, que no se reproducen ahora aquí por haber sido publicados oportuna
m ente en la G aceta.

Real árdea encargando d D. Braulio Antón Ramírez el nego
ciado del Boletín oficial de este Ministerio.

Excmo. Sr. : La Reina (Q. D. G.; se ha servido dispo
ner que D. Braulio Antón Ramírez, auxiliar encargado 
del personal de esta Secretaría, se encargue también del 
negociado del Boletín oficial de este Ministerio.

De Real orden lo comunico á Y.E. para su conocimien

to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 14 de Mayo de 18o3.-^FranciSco de L u x á n .«  
Señor Director general de Agricultura. Industria y Co
mercio.

REAL DECRETO.

M OVIMIENTO DEL PERSONAL DE I.A SECRETARIA 
DEL M IN ISTERIO .

Habiendo sido declarado cesante D. Fermín de la Puen
te y Apozechea , Oficial segundo de la clase de primeros 
del Ministerio de Fom ento, vengo en conceder los ascen
sos de escala á los Oficiales del m ism o, nombrando en su 
consecuencia para diolia plaza , con el sueldo anual de 
36,000 rs., á D. José Saborease: Oficial primero de la cla
se de segundos, con el haber anual de 32,000 r s . , á Don 
Francisco Caveda y Zarracina: segundo de la misma y 
con igual sueldo, á I). Constantino Ardanaz: primero de 
la de terceros, con el de 30,000 r s . , á D. Joaquín E iza- 
guirre: segundo de dicha.clase y sueldo, á D. Gabriel 
Rodríguez: primero de la de cuartos, con 26,000 rs. anua
le s , á D. José Joaquín Mateos; y para la vacante que re
sulta do Oficial segundo de la clase de cuartos, con el 
sueldo anual de 24,000 r s . , á I). Braulio Antón Ramírez, 
auxiliar del mismo Ministerio.

Dado en Aranjuez á diez y siete de Mayo de mil ocho
cientos cincuenta y c in c o .« E s t á  rubricado de la Real 
m a n o .«E l Ministro de Fomento , Francisco de Luxán.

REAL ORDEN.

Personal.— Provisión de algunas plazas de auxiliares que 
resultan vacantes en el Ministerio , g concesión de ascen
sos por turno de elección.

S. M. la Reina (Q. D. G. se ha dignado resolver que al 
proveerse las plazas de auxiliares que resultan vacantes 
en el Ministerio de mi cargo, se concedan esta vez los as
censos por turno de elección.

En su consecuencia se ha servido nombrar á 1). Luis 
Martínez, auxiliar mayor, con el sueldo anual de 20,000 
reales; á D. Mariano Cancio Villam il, auxiliar primero de 
la clase de primeros, con el haber anual de 18,000 rs ., y 
á I). José Oteiza, auxiliar segundo de la misma clase y 
sueldo; á D. Augusto Laiglesia, auxiliar cuarto de la clase 
de terceros, con el sueldo anual de 14,000 r s .; quinto á 
D. José María Julia ; sexto á D. Máximo de la Cantolla , y 
sétimo á D. Luis Guarneció, con el referido sueldo anual 
de 14,000 rs. señalados á su c lase ; auxiliar segundo de la 
de cuartos, con el haber anual de 12,000 r s . , á D. Garlos 
G rota ; tercero á D. Dámaso Anduaga; cuarto á D. Fer
nando Vela: quinto á D. Gerónimo M oran; sexto á Don 
Ladislao V illena; sétimo á D. Manuel Risueño; octavo á 
D. Martin Martínez, y  noveno á D. Juan Manuel Marín 
con el citado sueldo de 12,000 rs. correspondientes á esta 
clase; auxiliar primero dé la de quintos, con 10,000 reales 
anuales, á D. Gregorio González; segundo á D. Lucas de 
la Cuesta; tercero á D. Pedro Rosales; cuarto á D. Cesáreo 
López Salcedo ; quinto á D. Joaquín Avoca ; sexto á Don 
Manuel Alderete; sétimo á D. Manuel María Magallanes; 
octavo á D. José Godoy Alcántara , y  noveno á D. José Ma
ría Ferrer, con el propio sueldo de 10,000 rs. señalados á 
la mencionada c lase ; auxiliar primero de la de sextos, 
éon el haber anual de 8,000 rs., á D. Frutos de la Revilla; 
segundo á D. Federico O lbés; tercero á D. Felipe Acuña; 
cuarto á D. Ruperto Fernandez de las Cuevas; quinto á 
D. Fernando Eraiisqutn: sexto á D. Rafael María Ruiz: sé

timo á D Francisco Fernandez Ruiz; octavo á D. Lorenzo 
Francisco Diez; noveno á D. Guillermo N ágel; décim o á 
D. José María de Uzcanga ; undécim o á D. Juan Pefialver; 
Y duodécimo á D. Eduardo Quintana y Brodett con  oí c i 
tado sueldo asignado á la clase; escribiente segundo de la 
clase de segundos con el sueldo anual de 6,000 rs. por ia 
prom oción á auxiliar de D. Juan Peñalver, á D. Juan Váz
quez ; tercero de igual clase y sueldo á D. Nicolás Q u in - 
tana ; cuarto á I). Trinidad Arnés; quinto á D- Juan Agua
do y Euriquoz, y sexto á D. Dionisio Fernandez H i- 
dalgo.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 18 de Mayo de 1853.«I,uxán . « S r .  Ordenador ge
neral de pagos do este Ministerio.

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.

MADRID 16 DE JUNIO.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS UB MADRID 

Y DE LAS PROVINCIAS.

Dice un p er iód ico :

«Anoche han circulado rumores de que el Gobierno 
habia recibido un despacho telegráfico en que se anun
ciaban graves noticias de la Crimea, favorables según unos, 
y adversas según o tros , á los aliados. Hasta cierto puntó 
justificaba la general preocupación el despacho recibido 
antes de ayer, y que hablaba de la muerte de un General 
francés. Lo que anoche se decía , en suma , era que en el 
gran combate que se libraban los ejércitos aliados y el ejér
cito ruso, y que parece destinado á decidir sobre la suer
te de Sebastopol, habían experimentado los primeros pér
didas de mucha consideración , á consecuencia de haber 
volado los rusos el Mamelón Verde, que aquellos habían 
ocupado.

Sea de esto lo que quiera, lo cierto es que se esperan 
con grande ansiedad las noticias del resultado de las gran
des operaciones emprendidas últimamente eii el teatro dé 
la guerras

Hasta las once de la noche, hora en que escribim os esta$ 
líneas, no se han recibido por el Gobierno noticias oficia
les relativas á Crimea del género de las qüe en el párrafo 
copiado se mencionan , ni otras qiie las que resultan drf 
despacho eléctrica particular de la Gaceta de Madrid qué fen 
Verá en otro lugar.

;1 ' • T ■ ■■■■'.....— -- V

Dice la N ación:

«Las noticias qite circulaban anoche, trasmitidas por U 
telegrafía privada, tenían com o principal objeto una vas
ta conspiración que se habia descubierto en Roma. Según 
ellas el Cardenal Antonelli ha estado en inm inente peli
gro de ser asesinado; el criminal habia sido preso. La 
conspiración parece que se extiende por toda la Rouiania, 
y llegaba hasta á atentar contra la vida del Papa. El Go-» 
bierno pontificio sabia a lg o , pero no pudo evitar la teh-* 
tativa del crimen contra él Secretario de Estado. Estos su
cesos han causado tal impresión en Su Santidad. qúé se 
aseguraba habia caido enfermo.»

De las anteriores noticias, las únicas que merecen cré
dito de ciertas son las relativas á Sit Eminencia el Carde
nal Antonelli, com o que han sido comufiipada* á la Ga
ceta  de madrid por su despofho # f m o  i flig-i-



É, á: toc^s luces , <le. epnfianza. Las giw s® refieren al 
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^  *fteá diarias dé tá t i f e e te f e  %
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1# faccrorieá hu6 ett Castilla Kah Coiuetulo ttn acto de 
^Nttdálisiho ináudife, lia sidé ajwdérarse de jos pliegos 
due venían dé fcbm&j? que nuestra r e c e n ta n t e  en aque- 
ífe córtfe értf ¡aW át Gobierno dé &pana. Uno de estos pe* 
ríódittoa ánade qüé tos tariisfás se marcharon muy satis
fechos dói> ésta présM
* Baya ó ub verdad en el objeto qüe se atribuye á la 
Cúadueta de los faéciosos* lo cierto es que tos seis hom~ 
breé Atontados y Armados de trabúéoá que detuvieron la 
feltiá^cdrréb jiróCfedfeííte de Francia, qaemáVdn casi toda lá
rorrespopdencia, y $q Revaron en una maleta los pa
quetes qüe venian de Nápoles, Civita Vechia» Liorna, Gé- 
toóva, Marsella y Bayona.

Leemos eit Las Novedades:
«Dias hace quo por el Sr. Ministro de ía Guerra se 

ha pedido al Presidente de las Córtes que ponga á discu
sión él proyecto de ley sobre la reserva; pero esto no ha 
sido posible por efecto de las muchas cuestiones que cada 
dia surgen en las Córtes, y que hasta embarazan la dis
cusión de las bases constitucionales.»

Es cierto.
;w rriVr'.tt-Mfraw -y*̂  «gases

Dei mismo periódico:
«El Gobierno está decidido á oponerse á la suspen

sión dé las sesiones de Córtes hasta que el Congreso con
cluya al ménos la obra para que ha sido convocado, la 
dé constituir la nación española.»

El Gobierno mantendrá la opinión que ya ha sostenido 
en este punto, á saber , que las Córtes tienen el imperioso 
deber de cumplir el encargo que recibieron de la nación, 
constituyéndola.

Es cierto que por una Real órden reciente se ha tras
ladado de Segó Via á Sevilia la escuela de aplicación de 
Artillería. El motivo de la medida es óbvio y salta a la vis
ta, pufes en lá ségunda de dichas ciudades hay fundición 
de cañóheá y fábrica de mistos, con lo cual se facilita la 
feriácñühzá.

Sobre este asunto habia expediente formado en otro 
tiempo.

Dice tin periódico:
«No ha podido ménos de llamarnos la atención al ver 

ño se haya confiado la Capitanía general de Burgos al be
nemérito y valiente General D. Gaspar Antonio Rodri— 
Éflgg’, Cttátldo deben constarle al Sr. Ministro de la Guerra 
losimprnteptes servicios que prestó en la campaña pasa
da én la provincia de Burgos, la sierra y pinares de Soria, 
donde destruyó completamente las facciones con su in
cansable actividad y grandes conocimientos en el pais.

Reconocemos en el que hoy interinamente la desem
peña relevantes méritos; pero indudablemente no pueden 
producir sus servicios el fruto que se desea por carecer de 
conocimientos del terreno y personas del pais: por esta 
razón llamamos la atención del Sr. O’Donneíl, y deseare
mos no desatienda nuestros consejos por hallarnos con
vencidos de la necesidad dé exterminar las facciones en 
su principio, como ha sucedido en Aragón, por la buena 
elección del Sr. Ministro de la G uerra, y las acertadas dis
posiciones con que le ha secundado el Sr. Gurrea.»

El Gobierno está satisfecho del Gapitan general de Bur
gos, y no piensa separarle de su puesto, por muy reco
mendables que sean las circunstancias del Sr. General 
Rodríguez.

Leemos en Las Novedades:

«La negociación de seis millones de reales hecha so
bre las cajas de Filipinas con la casa Rotschild, de Madrid, 
fue iniciada, según se nos ha dicho, por el anterior Mi
nistro de Hacienda, y concluida por el actual.

Según nuestras noticias se ha hecho con el descuento 
de un  44 por 100 por* razón de cambio, cuando en la úl
tima negociación que hizo el Tesoro se concedió el 82. Las 
letras dadas van á 8, .15, 30, 45, 60, 75 y 90 dias. El Ín 
teres concedido á las letras es de 6 por 100, con la venta
ja: Ahora de que no lo cobrará el negociante sino desde 
la.presentación dé las letras, cuando en la negociación 
precedente el interés lo disfrutaba desde que fueron expe* 
didas. Los títulos dados en garantía lo han sido al tipo 
de: 85 por 100, como en todas las demas negociaciones 
hechas desde qué la ley autorizó para depositarlos en par- 
tiouteros »

En estas noticias hay que hacer algunas reetifiea- 
efcheSi

La§ libranzas sobre Filipinas se lian expedido sin nin
gún abono de intereses por el tiempo que medie hasta sus 
•^cím ién tos; y como estos son de 90 dias vista, conside
rando la larga distancia /.equivalen á seis meses fecha,

El Intendente de Filipinas está autorizado para descon
tar el Ínteres de 6 por 400 á favor del Erario si por ven
tura rocoge los giros antes del vencimiento de los plazos.

Los títulos que sirven de garantía se depositarán en el 
flanco español de San Fernando.

No es exacto, como afirma el periódico Las Córtes, 
qüé esté descuidada la cobranza de los débitos atrasados 
del 20 por 100 de propios, ni la de los productos corrien
tes. Respecto á los primeros ,1a Dirección de contribucio
nes ha adoptado las medidas oportunas para hacer efecti
vos los pocos que hay (qué apenas llegarán á 200,000 rs.¡; 
y en cuanto á̂  los productos actuales , solo pueden recau
darse cantidades á buena cuenta, cómo se verifica , en 
razón á que hasta fin de año no rinden los Ayuntamien- 
tb§ las cuentas de lo que les producen sus propios, y so- 
bfe las cqales las oficinas de Hacienda hacen la liquida
ción de lo qu t corresponde al Tesoro por el 20 por 100.

Dice un periódico:
«Llamamos la atención del Gobierno para que en los 

pueblos de la Rioja , como Alfaro, donde existe una Mili
cia nacional tan decidida , procure sú pronto armamento, 
pipes apenas hay batallón que tenga 100 fusiles, como su
cede en ei de este pueblo, que tan búenos servicios pres
tó én la última guerra.» * ,

El Gobierno no cede á nadie en reconocer la conve
niencia de armar toda la Milicia nacional dei reinq; y 
no tiene por cierto olvidados á los pueblos que se citan» 
ni á ninguno, Hace poco se han mandado entregar las ar
mas neéesaílas á la provincia de Logroño; pero no ha
biendo existencia en los parques, es indispensable espe
rar á la recomposición y construcciones que se están ha
ciendo en ellos con la posible brevedad.

Léese en o tro :
«Para esta noche estaba citada la comisión parlamen

taria que entiende en el proyecto de ley de órden públi
co. Algup individuo de la comisión opina porque antes dfe 
taifa sé pregunté al Gobierno si conserva ó retira el pro
yecto.» :

Creefqosi qüé el Gobierno está dispuesto á adoptar esta 
última resolución.

Y un tercero lo sigütenter
«Nos han asegurado que se trabaja sin descanso con el 

'fin de conseguir que el Correo diario á caballo entre Sán- 
taftder y Bilbao pase por Rainales y demas pueblos del in- 
terior de la provincia, en vez de hacerlo por el camino 
de lá costa.

No dudamos qué el 8r. Huelves resolverá esta cuestión 
satisfaciendo los justos deseo» de los Diputados de la pro
vincia , á pesar de los mapejqs que se ponen en juego, 
porque según se demuestra en la comunicación dirigida 
por aquellos al Director de correos , la línea de la costa és 
la mas corta y atraviesa villas dé mucha consideración, 
como son Castrourdíales, Laredo,Limpias, San tona y los 
riquísimos valles de Somorrostrn. Gniiezo y Liondo* Si te 
b a w a ^ & ñ fá ij i# ^  pRéfle óírecer alguna* dificultad en el

iíí*!6*4**0 » %cü es vencerte dando la vuelta á la bahía, 
mléfltfál qué él iiionte dé AÜ3á§ en él étóuho áel iñ-> 

n t e ^ , e t M j ^  él pM W  dé

b p  «i bQ9«
biehto á attuñ®tó‘r  stibasta áAns s ip á ta  en él eaifciiáo dé 
Ramales, sin qüe hasta Iá feCfta se návaíi pre£éñtaao licil- 
tadores. "

Mayores razones hay en favor del telégrafo éléctrieo, 
p&rqúfe el Ministerio dé te Guerra tifeñfe^ándé intéros en 
comunicarse con uná> plaáa tan im potente nomo Santoila, 
y porque sus rendimientos centuplicarán si atraviesa los 
puertos mas ricos y mas poblados de la provincia, al 
mismo tiempo que servirá para anunciar las embarcado^ 
nes mercantes, de guerra ó sospechosas.»

Couópetentemente autorizada la Dírascíüñ genferal de 
Conreos tiénfe dictadas ya las medidas sobre el asunto, no 
sin haber estudiado antes muy detenidamente la línea 
por donde ha de ir el correo» que según hemos podido sa
ber , es la de Rainales.

Se ha expedido Réal Órden para qüe se dé üná hiéü- 
suahdad ¿ las clases pasi vas del mon te pió de Jueces de pr i - 
mera instenda.

Anoche se reunió la comisión genérel dé prosupues
tos para concluir la discusión del de M arina; pero no pu
do realizarse este deseo, que probablemente se cumplirá 
hoy 16 por la noche.

Tampoco dio resultados la reunión de la comisión de 
aranceles, porque faltaron á la cita algunos de los indi
viduos ocupados ayer en otras Comisiones,

Hoy á las dos de la tarde se ha reunido la sección de 
Hacienda de la comisión general de presupuestos para oír 
el informe que sobre todos los acuerdos de la misma ha 
dispuesto y ordenado el Sr. Figuerola. La importancia de 
éste informe se comprenderá fácilmente con solo saber 
que el presupuesto de Hacienda representa unos 800 mi
llones.

Ayer , ya á hora avanzada de la noche, se recibió en 
Madrid un parte anunciando que en Colmenar Viejo , no 
léjos de esta corte, se habia levantado una partida carlista 
de 40 hombres. Del Pardo y de Madrid mismo salieron in
mediatamente tropas en su persecución ; pero comunica
ciones de oficio posteriores han , desmentido la noticia. 
Ahdra se instruye causa en averiguación de su origen.

PROVÍXdAS.

G e r o n a . Según cartas de esta ciudad, que publica La 
Corona de Aragón, á causa de la falta de la guarnición del 
ejército que salió, la Milicia nacional está dando el servi
cio en varios puntos.

El I I regresó de su excursión el Sr. Comandante ge
neral, quedando al parecer muy satisfecho del buen es
píritu de los pueblos dé la provincia y de la Milicia. La 
frontera queda vigilada por el intrépido Comandante del 
batallón de Milicia de aquella línea.

El Sr. Gobernador de esta provincia ha publicado la 
siguiente carta que el Duque de la Victoria dirige á las 
corporaciones y Milicia en contestación á la exposición 
que aquellas elevaron:

Madrid 7 de Junio de 1855.=^Sr. Gobernador de la 
provincia de Gerona. — Muy señor mió y de mi mayor 
aprecio: Con la mas dulce efusión, con la mas profunda 
gratitud he leído la elocuente y patriótica manifestación 
que me dirige la inmortal Gerona, ¡Qué extraño que sus 
corporaciones respetables y su benemérita Milicia nacio
nal se levanten poderosas á lanzar un grito de indigna
ción contra los miserables partidarios dei despotismo, y á 
ofrecer sus pechos nobles para aniquilarlos como hicie
ron sus mayores! El industrioso y libre pueblo catalan no 
dejará, no, perecer la libertad, y á estas circunstancias 
reúne esa inmortal ciudad sus recuerdos históricos, un 
pasado glorioso y un porvenir que está confiado á sus ac
tuales hijps. Mientras los hijos del pueblo empuñen las 
armas de la libertad no temo, n o , que aquella peligre, y 
asi acepto con orgullo sus servicios- y me ofrezco de V \ . 
todos muy afectísimo Q. B. S. M.«»fiafdomero Espartero.

El segundo 'Comandante D. Narciso de Aloy lia sido 
destinado por órden superior á la Junquera.

De Blanes ha entrado preso un sugeto qüe fue Oficial 
carlista, y que ahora se ocupaba en seducir algunos jó
venes de aquella villa.

P o n t e v e d r a . El dia 9  llegó á dicha ciudad en la dili
gencia de Santiago el-Capitan general con el Jefe de estado 
mayor y un Ayudante, sin otra escolta: tal es lá tranqui
lidad que se disfruta en Galicia. El 41 á las dos dmnó 
salir para Vigo. Se hospedó en el palacio principal y ha
bitación del Gobernador de la provincia. El 10 pasó re
vista al batallón de Nacionalés y á la guarnición. La cose
cha se presenta muy buena.

EXTERIOR.

Los periódicos extranjeros recibidos ayer 
no adelantan nada á las noticias que tenemos 
del teatro de la guerra. El publica un
despacho del general Pelissier y otro del Almi
rante Bruat ; el primero relativo á la toma de 
los reductos rusos en Sebastopol, y el segundo 
sobre la expedición de Tangarog, Morianpol y 
Geisk. Después publicamos estos partes.

El Clydey el Sinaihan llegado á Marsella
con noticias de Constantinopla. Parece que, 
según la correspondencia entre los Gobernado
res de Kertch y de Sebastopol, encontrada en 
esta ciudad cuando la tomaron los aliados, los 
rusos están muy cansados de la guerra. Exis
tían también en Sebastopol muchos enfermos, 
tanto que se habían mandado preparar 16,000 
camas en la Península. Un despacho del Czar, 
que habia llegado el dia antes de la toma de 
Kertch, prevenía que se formase una nueva 
estacada. Esto indica que él Gobierno ruso te
nia temores de lo que ha sucedido. Se han en
contrado grandes depósitos de carbón y mucho 
sanado en el litoral del mar de Azoff.

Las noticias de Constantinopla achacan la 
caida de Riza-Bajá á una exigencia de Omer- 
Bajá , quien habia amenazado hacer dimisión 
en el caso de que no cayese el Ministro turco: 
se esperaba en aquella ciudad á Abd-el-Kader.

En las correspondencias de Alemania en
contramos poco notable. Aun cuando algunos 
periódicos alemanes hablan de la próxima 
unión del Austria y de la Prusia, existe sin 
embargo entre estas dos grandes Potencias 
una gran divergencia de miras que resalta en 
los documentos que últimamente han publi
cado.

A pesar dé darse como cosa segura el licén
ciamiento de 100,000 hombres del ejército 
austríaco, hay sin embargo quien cree que 
esto no se realizará por ahora, y qué única
mente quedará reducido á una dislocación de 
tropas. La verdad es que si se llevase á cabo 
esta reducción del ejército austríaco, se haria 
un gran servicio á la Rusia, que podría enton
ces enviar á los-puntos amenazados muchas de 
las tropas que tiene en observación en vista de 
los armamentos austríacos. Se asegura que 
hasta el 7 no habia nada resuelto sobre este 
particular , y se creia generalmente que no se 
resolvería nada hasta que el Emperador Fran
cisco José vuelva de su expedición.

Cartas de Hamburgo dicen que se han pre
sentado muchas corbetas delante dé Cronstadt; 
pero él Gobernador genera] de dicha pía-

• * ♦ * , , 4!t s
za había eéyia^o A San Rétesburgo,
con fecha 30 ae Ma^ó/Maralo'las mayores sea 
góíridádíss ¿obre ^ as tó̂  nvientüláíic^Jes <fip 
pudiera producir la gaerra en aquella parte 
del ir&perio.

El ftey. db Pfiífttipl £6hViináia, éft ratíS inúy 
festejado. El dia 10 estuvo en Yersalles con el 
Puque de Ojporto, Pespues de haber reCorrrdo 
Si Mi Fidelísima el castillo y oí museo,  ̂ vi
sitado el grande y el pequeSÓ Trianon, asistió 
ál espectáculo, siempre grandioso, dé ver cor
rer las aguas. Acompañaron á S. M. en este 
paseo el Vizconde dé Carreira, el General Barón 
deSaímento, él Ccn'ónél Folqué, el Caballero 
de Mello, el General Conde de Gente, el Mar
ques de Chaumont-Quit+y, el Conde de Ay- 
g tí es vi ves y el Comle de Niewerkerke.

CRxaíEA .^El Miñislro de ia Guerra ha recibido el 
despacho telegráfico slgüicñíe:

«Ayer por la noche 7 dé Júníó hemos cogido sesenta 
y dos bocas de fuego en los reductos conquistados. Han 
sido hechos prisioneros 43 Oficiales. Nuestras pérdidas, 
cuyo número aun no sé, son sensibles, como se debia es
perar de tan gran resultado. *

El Ministro de Marina lía recibido det Vicealmirante 
Bruat el despacho siguiente:

« El Comandante de Sedaiges y el Capitán Lyons anun
cian que la expedición de las escuadrillas aliadas sobre Tan- 
gareg, Morianpol y Geisk, que se verificó el 3 , 5 y 6 de 
Junio, ha salidó don toda felicidad. Los numerosos alma
cenes de provisiones dél Gobierno ruso lían sido quema
dos , lo cual es una inmensa pérdida para el enemigo: en 
todas partes se han llevado á cabo las operaciones con 
grato vigor. Los aliados no han encontrado resistencia sino 
en Tangarog, donde el enemigo habia reunido 3,500 hom
bres. No han tenido mas que un hombre herido. (Mom- 
teur,)

Marsella I i de Junio.—La prensa de Oriente anuncia 
que se fortifica la cabeza del puente tomado á los rusos 
en la orilla derecha del Tchernava.

Hace mucho calor.
El General Pelissier establece almacenes de subsisten

cias en el Tcliernaya.
Se continuaba proyectando diversiones sobre la costa 

de Asia.
El cuerpo de ejército del general Bosquel debia cercar 

el Norte de Sebastopol.
Las noticias de Varna anuncian que se estaban hacien

do preparativos para una expedición que se supone iría 
contra Perekop. [Teíeqrafm Lejotivetó

París 9 de Junio.—Habíase suscitado una divergencia 
de miras enlre los Generales Pelissier y lord Raglan; pero 
la manera con que se explicaron prueba cuánto puede 
una decidida voluntad de establecer la unidad de acción, 
al mismo tiempo que el poder de una sincera fraternidad 
de armas. El General Pelissier, en consecuencia del plan 
que habia adoptado, designó ai ejército inglés sus futuras 
posiciones, é indicó las que debían tomarse.

En el cuartel general inglés hubo algunas dudas y ad
vertencias, y ya se podía temer que una falta de inteli
gencia viniese á paralizar las primeras operaciones. Pero 
el General francés invocó enérgicamente lá aprobación 
dada á sus ideas por los Gobiernos aliados, y manifestó 
que las sostendría á toda costa.

Se habia creído poder discutir todavía, pero se com
prendió que no habia mas que obrar. Esta unidad de 
m ando, de que no debe dudarse, será sostenida por ei 
asentimiento de todos, pues los Generales, una vez co
menzado el movimiento, reconocerán mas y mas la ne
cesidad imperiosa de no escuchar sino úna sola voz en el 
campo de batalla. ,

Sin embargo de que h  órden de retirada de los rusos 
de Kertch ha podido parecer fuera de tiempo , es lo cierto 
hoy que la posibilidad dé úna entrada de buques aliados 
en el mar de AzoíT habia sido prevista por los Generales 
enemigos hasta el punto de haberse dado órden especial
mente á Tangarog de preparar montones de cal viva para 
consumir los depósitos dé granos. ílndependence belqe.)

POLONIA— Varsovia 5de Junio.—Continúan los gra
naderos marchando hacia % Volhignia: dos divisiones es- 
tan en camino para este punto, con artillería y caballería. 
Se ha perdida aquí toda esperanza de una solución pacífi
ca desde que ge han rolo ks. negociaciones en Viena. Con
firma este juicio la publicación de un manifiesto dado el 9 
de Mayo para la Polonia, por el que se suspenden duran
te la guerra todas las acciones civiles contra los militares 
ó las personas empleadas en el ejército.

PRUSIA»— Berlín 7 de Junio.—Fallan todavía noticias 
auténticas sobre la reconciliación que se  opera, según 
ciertos diarios, entre la Suecia y las Potencias occidenta
les. Difícil es creer ai presente una cooperación militar de 
la Suecia; pero hay, según personas bien informadas^ 
ciertos indicios que prueban que la neutralidad sueca está 
en via de modificarse.

En cuanto á Dinamarca, conserva siempre su.actitud 
pasiva, y es sin duda lo que impide á la Suecia adoptar 
una decisión. La Rusia por otra parte se 'esfuerza en con
trabalancear la influencia de las Potencias occidentales. 
El Príncipe Sangusko acaba de presentarse en Stockolmo 
por Copenhague con una misión confidencial. Dicen que 
es portador de una carta autógrafa del Emperador Ale
jandro.

Una nota-circular del Conde Buol, de fecha muy recien
te y dirigida á ios Gabinetes alemanes, acaba de ser ex
pedida de Viepa; es la sexta desde que Mr. Drouyn de Lhuys 
y lord John Russell haji salido de Viena. Todos están con
formes en que esta nota tiene por objeto completar los do
cumentos relativos á las conferencias de Viena, ya por 
nuevas comunicaciones particulares, ya por el contesto 
de varios anuncios y protocolos de que los Estados de la 
Confederación no habían recibido conocimiento i»  ec&enso. 
Espérase hacia mediados del mes la publicación de estos 
suplementos.

Se asegura que los plenipotenciarios de las Potencias 
occidentales nada dijeron en la última conferencia de 
Viena que pudiese impedir al Gabinete austríaco íentar ¡ 
nuevas vi as de conciliación , y que la Francia especial
mente consiente en que el Austria conserve la libertad de 
sus resoluciones y de sús negociaciones.

RUSIA .— Odessa 30 de Mayo.—Nuestra ciudad es una 
de las que mas lian padecido con los acontecimientos ac
tuales : podéis juzgar dé ello con el solo hecho de que su 
población se ha reducido á la mitad; de 420,000 almas 
de que constaba, ha bajado á 60,000. Ya no hay comercio 
ni animación ; todo está triste y silencioso. Odessa, bien 
lo sabéis, no era solo una ciudad de recreo y de lujo. To
dos los años en aquella estación veaian con sus familias á 
tomar los baños dé mar muchos ricos propietarios y no
bles. Traían numerosa servidumbre, y durante su estancia 
hacían gastos eonsidérables que alimentaban el comercio 
ál por m enor; los alquilares de las casas subían extraordi
nariamente. Haee dos años ha terminado tan floreciente 
existencia ; gran parte de las casas están vacias, y no se 
arriendan las habitaciones sino en una cuarta parte de su 
precio precedente.

El comercio por mayor no ha padecido ménos. Comun
mente en los mesas dé Jttrfio y Julio llegaban por el Bnier- 
per y el Dniéster considerables cantidades de granos de 
las provincias de podolia, Kiewcherson y la Ukrania; eran 
los productos de las tierras de los nobles que estos vendían 
al comercio dé Odessa én la estación de ios baños, y una 
parte de su preció la conspmiah en nuestra ciudad. Fácil
mente comprendereis que en las actuales circunstancias 
ningún propietario agríeola sé atreve á enviar sus cose
chas á Odessa , y que ninguna de las fatoiUfes aristocráti
cas d# iméstras ^ o v in ck s limítfofes intenta vénir á to

mar baños en una playa que tU m  por. efeiuinela de vista 
una escuadra enemiga. {JP&irie. 1

2 de /w$úr.-^Ya m  indudable que 
Jaate algún tiempo sé ha verificado tu* feimájio éh iá pblí¿ 
tica exterior efe nuestro Gobierho. Cferta^éhfé qué np 
'pbdriá fmfecisar la líneá dé Cfctoflñéta. qué eí jley tía adófih-* 
jtadó recientóméñte y se propone itero regtm todo
lo que t r a e r á  el público, se debe prever qué Suecia ho 
permanecerá mucho tiempo eñ lá ina&éien y éi áíéfe^ 
miento en qué se ha mantenido áé&té priñeipiós déí ano 
último.

Es positivo que lioy se hacen grandes ornam entos, no 
soló en los a ré la le s  de mar y tiérrá de Stoékóiiúo, Sino 
también en los de las provincias; que es muy grandé él 
número de las soldados que, estando con licencia, se re -  
unen á sus cuerpos; que todos los escuadrones de caballería 
que están repartidos en diversas localidades se concentran 
para reformar sus regimientos; por últim o, que se com
pletan los trenes de artillería, y que diariamente se ejerci
tan en las maniobras de campana. ¿Cuál es el objeto de 
todos estos preparativos que se hacen á nuestra vista y 
nos llaman con fundamento la atención? Muy éft breve 
lo sabremos.

Ya sabréis que se ha nombradp á Mr. de Manderstroem 
Ministro plenipotenciario de Suecia cerca de la corte de 
V iena: el público da gran importancia á este nom bra-; 
miento. Mr. de Manderstroem, que ocupaba un puesto ele
vado en ei Ministerio de Negocios extranjeros, pasa gene
ralmente por muy adicto á la política de las dos Potencias 
occidentales, y ha manifestado mas de una vez su ópiñion. 
Gozaaqui de gran popularidad: sú nombramiento se ex
plica atribuyéndole miras completamente favorables á 
Francia ó Inglaterrn. \Ga%ettedes Postes,)

C O R T E S  C O N S T I T U Y E N T E S

PRESIDENCIA DEL SR. INFANTB.

Relación oficial de la sesión celebrada ¡el dia 45 de Junio 
efe 4855.

SUMAmXQ.

Despacho ordinario. Pasa á. la comisión de presupuestos una exposición ¡ 
de la Diputación provincial do Oviedo pidiendo la conservación de la Uúiver- ¿ 
sidad de dicha ciudad.—Lóese un dietámen de la comisión encargada de propo
ner un proyecto de ley de colonización.

Orden del dia. Apruébase fe basé &ó de la Constitución, relativa & la ? 
organización de la Milicia nacional.— Se desecha una enmienda del seilor j 
Alonso (D. Juan Bautista) á la basé á*? sobré el establecimiento del jurado l 
para (onocer de todos ios delitos.—Apruébase esta base sin discusión.— Léese i 
una comunicación del Sr. 0 16zaga (I). Sálustiano), adhiriéndose ál voto de 
gracias dado ayer por las Curtes al tiobiétnp francés.—Lóense las bases 22 
y 23 nuevamente redactadas, y un voto particular del 3r. Lafuenté res
pecto á la segunda que máüana se discutirá^.—Se da cuenta Re varios dic
támenes; uno de ia comisión encargada de informar sobre la petición de Don 
Antonio Fernandez Golfín páVá que sea inscrito tn  una lápida del salón del 
Congreso el nombre de su padre; otro de ,la  de investigación parlamentaria 
sobre abusos cometidos en las liquidaciones dé Suministros y otros créditos; y 
el tercero de la encardada de informar sobre él proyecto de ie j  del férro- 
carrrl de Langreo.

Orden del dia paramaKann. Discusión de varios dictámenes sobre pen
siones , peticiones é intorpefuciones y bases constitucionales.—Se levanta la 
sesión á las tres.

Abierta á las diez y cuarto<, y  leida el acta de te ante
rior, quedó aprobada.

Pasó a la comisión de presupuestos una exposición de 
a Diputación provincial de Oviedo‘ pidibñdo á las Córtes 

que no se suprima la Universidad literaria de dicha ciudad.
Dióse cuenta del dictámen de la mayoría de la comi

sión encargada de proponer un provecto aceréa de la ley 
de colonización; y el Sr. Phesidénte anunció que se iiú - 
primiria jr repartiría, y se señalaría dia para su discusión, 
í Véase el Apéndice primero al número 479 det Diario dé 
las Sesiones.)

El Sr. PRESIDENTE : Orden dél dia : Continúa la  dis
cusión sobre la base 26 de la Constitución. El Sr. Gil V ír- 
seda tiene la palabra.

El Sr. GIL VIRSEDA: Grandemente sé equivocarte el 
que al verme pedir la palabra en contra de ésta base cre
yera que era yo poco afecto á la institución*dé que se tra
ta , cuando a nadie cedo en Ínteres pOr la Milicia nacio
nal s á la que lie pertenecido desde ‘ el momento que he 
tenido la edad necesaria para ello, y  cuando reconozco 
que es el baluarte inexpugnable en qüe se apoya la liber
tad , que no es fácil que perézca mientras existe la Mili
cia. El motivo qúe mé ha movido á tomar la palabra en 
contra de la base es el creer que k  institución objetó déí 
debate no ha merecido de la comisión todas aquellas pree
minencias y garantíais que merecé.

Ante todas cosas noto el gran desYio de no decirse si 
ha de ser local , sedentaria ó movilizada, cuando en mi 
concepto debia consignarse en la base, asi como también 
si ha de ser voluntaria ó forzosa; y respecto á esto no ten
go inconveniente en anticipar mi opinión, qúe es la de 
que debe ser voluntaria, con las* garantías qué sé estime 
conveniente exigir para que el ciudadano armado volun
tariamente sea un verdadero defensor del orden y de las 
instituciones. ^

Pero el principal móvil qüé me ha decidido á tomar 
lá palabró es la seguhdá párte de la base, que compren
de una cosa muy grave, de que algún dia puede abusarse 
en daño de la libertad. Yo nb Creo que abuse de ella el ac
tual Ministerio ; pero como desgraciadamente no podemos 
tener la confianza de que todos los Ministerios que se su
cedan han de obrar del mismo modo; no es fácil salir ga
rantes de que si se deja á todos la facultad de disponer de 
ella, no la empleen en daño del» misma y de la libertad, 
y todo puede temerse de un Ministerio reaccionarlo. Por 
mas que se diga qúe el Rey es el que dispone, todos sa
bemos que en el Gobierno representativo ho lo hace el 
Rey, sino el Ministerio, qué es el responsable: por éso me 
opondré á que el Ministerio pueda disponer dé la Milicia 
nacional ni aun dentro de sü  provincia.

La base dice que el Rey podrá disponer de la Milicia 
siempre dentro dé la provincia en caso necesario, y fuera 
de ella solo con otorgamiento de las Córtes. Yo creo qué 
si la Milicia es voluntaria, no habrá necesidad dé ningu
na prescripción del poder paCa que aquella se movilice, y 
vaya á prestar el servicio donde sea necesario.

Pero en la hipótesis dé que la Milicia no se preste vo
luntariamente á eso, ténemós establecido en Iá Constitu
ción que ó han de estar abiertas las Córtes ó ha de haber 
una Diputación perm anente; y siendo a s i, tatito aquellas 
como esta, no podrán ménos de conceder feeultad ál 
Gobierno para disponer de te Milicia nacional.

Concluyo pues rogando á la comisión, y en su caso á 
las Córtes, se sirvan acordar que la base se redacte en los 
términos siguientes: (S. S. leyó.) He dicho.

El Sr. SAN MIGUEL: Señores, la basé relativa á 1a Mi
licia nacional dice lo que debé decir. Si se ampliase, peca
ría de supérflua. Lo.relativo á si está institución ha de ser 
voluntaria, local, sedentaria ó forzosa, no pópele tener ca
bida en una Constitución; debe ser objeto de upa ley or
gánica. Por consiguiente las objeciones del Sr. Gil Virsecja 
caen por su propio peso.

La facultad de trasladar á la Milicia de una ^hoviheía 
á otra, y aun de disolverla ¡ si es preciso, no sé puedé qui
tar á ningún Gobierno. El Sr* Gil Virseda habla dél p éesi-¡ 
dido poi* él Duque dé la Yictorte; peto eso es llevar las 
cosas á un extremo que condenan la razón y Iá prudencia 
porque todos los Gobiernos deben estar invéstidos dé cier
tas facultades, sin las que ño puéde haber gobierno.

En virtud de tes breves razónes eme acabo de exponer, 
espero que el Congreso aprobará te base la! como se e n -  ; 
cuentea redactada. '

Después de dos brevés rectificaciones de Tos Eres. G il' 
Virseda y San Miguel, dijo

El Sr. Marqués dé CORVARA: Señores^ ciiando se veri
ficó la revolución de Julio, todos deseábamos te Milicia na
cional como único elemento dé órden entonces posible: 
asi es que el llamamiento dé los Nacionales de 1843 fue 
considerado como una medida salvadora, y bien pronto 
los sucesos de Agosto; demostraron quef habia sido dicta
da por 1a previsión y el patriotismo, asi como todos, hasta 
los mismos carlistas, confiesan los grandes servicios que 
prestó eh lá pasada guerra civil.

Por eso , V por lo urgente que es la reorganización de 
la Milicia, mis amigos políticos, y yo estamos dispuestos 
á discutir y votar úna ley de Miüéia nacional qúe reco- : 
nozca como base 1a protección dé las personas y de los 
derechos de los ciudadano^, como también k  conservación 
del órden público,

A pesar de esta explicación * ni yo ni mis amigos po
líticos podemos votar la base constitucional que se ños 
presenta , porque en nuestro Concepto una Gonstitueion 
soló debe contener la distribución de los ¡poderes públicas, 
la consignación dé lós.derechos civiles, cuyo goce es e ív 
objeto de la sociedad y la de los dereclms pcúíUcos, qüe 
áon la garantía y él complemento de aipédos ; y como la 
^Oficia nacional; n i  es ¡toder pdtolico,ni es dereeho civil 
ni político, ni es una necesidad permá^ento de te sociedad 
fespáñóla , y sí úna neeesjdád toánsitom , créeoatí» qué n* 
debe figurar en la base.
i

Se tne dirá q t»  te Milicia es te garentía de las garair 
i tías ; que es como el tutor que se coloca al lado del árbo- 
jóveh para sostenerlo. Yo creo sin embargo que la Consti
tución*; árborde nuestras libertades, solo érefeerá con lo
zanía nb teniendo vicies en* su organización^ si es acomo
dable al sófeíb y ál clima en> que ha  de desarrollarse. De 
otro modo es segura su m uerte , por mas tutores que se 
pongan en derredor, y  mié en todo caso debieran estar, 
no dentro, sino fuera de fe Constitución.

Por eso no figura de un  modo explícito y terminante 
entre las leyes fundamentales del pueblo mas liberal de 
Europa, del pueblo inglés • pea eso no figura en te Consti
tución de los Estados-Unidos, ni figuró en. la francesa de 
4830-, no obstante la parte que la Guardia nacional tomó 
en aquella revolución, y sí.figura en la Constitución bel
ga : las costumbres de aquel pais hacen casi nula su in
fluencia.

Ademas, señores, como dijo un orador de esta Cáma
ra , la Milicia nacional no es una idea, ni un pensa
miento, ni doctrina da un partido, porque todos la adop
tan cuando son débiles y en determinadas circunstancias; 
pero cuando estas pasan, la fuerza armada del pueblo des
aparece..

; Triste libertad seria la que se viese eternamente con
denada á no poder vivir sino en la agitación y entre el 
estruendo de tes arm as, haciendo profesión de militares; 
todos los ciudadanos, completando los jóvenes su educa
ción en los cuerpos de guardia, y empleando los padres 
de familia en ejercicios y paradas el precioso tiempo que 
habían de dedicar á las ciencias, á las artes, á las dife
rentes profesiones de la vida! Semejantes sacrificios no san 
de tiempos normales: solo pueden exigirse cuando peli
gre 1a salud de te patria.

Reasumiendo diré que la Milicia nacional no es una 
institución permanente de la sociedad española, y que por 
lo mismo no debe figurar entre las instituciones que tie
nen aquel carácfer, como el Trono, las Córtes y las muni
cipalidades ; y que reconociendo la necesidad de te exis
tencia actual de te Milicia, estoy pronto, en unión de mis 
amigos políticos , á votar una ley que mejore su orga
nización.

El Sr. San Miguel rectificó.
El Sr. SANCHO: Me alegro de que llegue la ocasión de 

poder hablar de 1a Milicia nacional para manifestar mi 
opinión sobre ella. Ha dicho el Sr. Marques de Cor vera 
que no debe consignarse én la Constitución la existencia 
de la Milicia como cosa permanente. Sin duda ha olvida
do S. S. que se consignó en la Constitución de 4842 y en 
la del 37, y que si se quitó en 4 845 fue porque no se que
ría 1a Milicia nacional. Ahora que no sucede asi seria in
comprensible dejar de establecer lo que se hizo en 4842 y 
en 4837.

S. S. solo ha tratado de los inconveniente y abusos 
que hay en 1a Milicia, sin tener en cuenta que en (todas 
las instituciones humanas existen : lo que es necesario es 
ver si los inconvenientes de esa institución son mayares 
que sus ventajas.

Yoy ahora á decir dos palabras respecto de mí. Se me 
ha atacado como enemigo de la Milicia nacional, y voy á 
referir mi historia desde 4842. En ese año escribí un fo
lleto en que consignaba el principio de que era preciso 
tomar precauciones con los ejércitos permanentes , pues 
que podían destruir la libertad de la patria, y añadía que 
en un pais lib re , ó no debe haber ün soldado , ó todos t e  
ciudadanos deben serlo, ta n to  en los años de 4 843 ¡como 
en 1820 y 35 he tenido parte en los proyectos de Milicia 
que se han confeccionado. Yo siempre he sostenido que te 
Milicia nacional debe organizarse por calles y por barrios, 
opinión que manifesté al Sr. Angulo, porque de ese mo
do es imposible que se altere el órden. Estando las calles 
guardadas por Nacionalés, desde su balcón con su fusil y 
apoyados por los Vecinos, hacen de sus casas fortalezas 
inexpugnables. Pedir para la Milicia la organización, te 
disciplina y la subordinación militar es pedir un  absurdo. -

En la Milicia es menester buscar una subordinación 
distinta de 1a militar, la subordinación social. En cada 
calle hay un vecino á quien todos respetan por sus cir
cunstancias , y este debé ser el Capitán de la compañía. 
Tal es mi opinión. Yo no concibo que un Miliciano dfe 
Lavapies pertenezca al batallón del; ¡distrito de Guardias 
de Corps, porque el dia de un alboroto, antes de reunir
se en su batallón, le quitan el fusil 20 veces.

Tenia necesidad dé exponer mi opinión sobre la Mili
cia , de cuya institución soy tan amigo, (pie creo que sin 
ella es imposible la libertad.

El Sr. ANGULO : Efectivamente el Sr. Sancho el dia 22 
de Julio mé habló del modo de organizar la Milicia, y 
yo le manifesté que creia impracticable su pensamiento* 
porque en la necesidad de armar prontamente lá Milicia* 
era necesario reunir te dél 43 como base de su reorgani
zación. Asi se hizo por la Junta del Ayuntamiento de Ma
drid , de que tuve él honor de ser miembro.

Ei Sr. FERRIÜL: En los términos en que está concebi
da la base, caben diversas formas de estructura respecto á 
la institución de la Milicia nacional. En cuanto al princi
pio de si ha de haber Milicia, mi voto es afirmativo, orga
nizándose esa fuerza de cierto modo: considerándola in
herente al Gobierna que constituimos, quisiera niUéha 
seguridad para establecer lás reglas por tes cuales ha dfe 
funcionar; porque si bién conducida la Milicia puéde ser 
un elemento de vida para la libertad, mal organizada 
puede ser un eleménte muy estéril. La fu m a  de las ar
mas puede calcularse por el número en casos dados; mas 
por lo general todas las ventajas son dél arte. Los que re
siden en las capitales se equivocan s r  creen que la Milicia 
puede ser igual en los pueblos pequeños. Asombra cierta
mente ver la gala y marcialidad de la Milicia de Madrid; 
pero no es esto tan fácil de admirar en los pueblos de 
mezquino vecindario; no es fácil Ver en ellos la resigna
ción en las fatigas, y la abnegación en el nombramiento 
de Jefes. En las poblaciones pequeñas suelen estallar re
sentimientos de los que se creen desairados; y compren
diendo pocos la verdadera idea de la Milicia, la mayor 
parte se alista en ella buscando una salvaguardia para co
meter abusos, sirviendo en consecuencia de estorbo á 
las Autoridades en algunos puntos en vez de prestarles 
auxilio.

Creo pues que la Milicia no puede ofrecer ventaja sino 
en los pueblos grandes , y me expréso asi fundado en ob
servaciones hechas de un  modo práctico en grandes y en 
pequeñas poblaciones. Con el buen ejemplo de las pobla
ciones numerosas, progresarán tes reducidas, y dia llega
rá en que pueda establecerse én todas ésta institución. En 
las plazas fuertes es conveniente: con Milicia (que no es 
para salir á campaña) 70,000 hombres de ejército serán 
efectivamente 70,000 hombres disponibles para la guerra 
en caso necesario: en casos dados la fuerza de lá Milicia 
es de una utilidad inconmensurable.

Esto mé sugiere una observación. Hara ser Miliciano 
útil al Estado debe el individuo Contar con algún medio 
de vivir. Esto disminuye el número de los que pueden 
pertenecer á esa fuerza; pero debe buscarse en todo la 
realidad, no la ilusión. Eso dé contar medio millón de Mi
licianos, produce desde luego un  efecto contrario al que 
el ciego entusiasmo se propóne. ¿ No serian mas útiles 
50,000 Milicianos escogidos y bien organizados, que ño 
la confusa amalgama de tan inmenso número ?

Yo aceptaría te Milicia cuando mas en las cabezas dfe 
partido judicial, admitiendo solo personas inteligente- 
También quisiera que los Milicianos fueran voluntarios, 
no forzosos ; y no admito que se exija un  tributo á t e  
que no quieran corresponder á esa fuerza, porque e¡?tp 
hárá odiosa la institución á millares de ternillas, y este 
mal no se compensa con las cantidades que produzca el 
tributo.

No dándose ¿ la Milicia una organización según tes 
ideas que acabo de enunciar , léjós de ser un auxiliar de 
la libertad, podrá serla perjudieialísima. Establezcamos 
pues la Milicia sobre bases sólidas; démosla espíritu dfe 
epérpo; excitemos las nobles pasiones de sus iñdiyidúos, 
y esa institución dará grandes resultados ; contentémonos 
hoy con el número posible/y mas adelanté se le dará rúa 
yor extensión. -

En materia de precauciones el tiempo urgfe: ya qué ño 
se pueda variar la base, consígnese ai menos qúe M Mili
cia rea voluntaria; no re establezca jamas que sea obliga
toria , si no queremos ser víctimas de te mas fúnfesta f  
mas astuta de la£ asechanzas.

El Congreso me dispensará qüe haya molestado fu  
aténcioft. Amo á la MTilicía, y por eso témp ^ue názca 
müerta : sí se la organizá confórme al dogma dé úñ  buéñ 
soldado, ella prosperará; pero no sucederá ási si $é te im 
buye y preocupa demasiado cóft lá política.

El Sr. ALONSO (p. Juan BaüttetaJ Ábpra se trate 
sólo de consignar eñ la Constitución un dogma que és d ú  
partido progresista y de todas las épocas de raáencionv 
en bien ,de todos y para todos; dé manera que todas te? 
reflexiones que se hagan sobre lo que no séá eso > s m  
inoportunas. En este concepto f y deseando yo que no se 
pierda tiempo, renúhció la palabra»

El Sr. HÜELYES, Ministro de. te Gobernación: El Go
bierno acepta te base» porque desfea ardientemente que 
se consigne en la ley fundamental esta garantía de 1a li
bertad y del órden público. Gónsígnere pues este prin
cipio , y su desarrollo se hará én uíla ley orgánica, cu já  
fredaecíon está someñdaá personas tony competentes, pre
sididas por el ilustre General San Miguel, aeordáncteé 
sus bases acare este noche misma. Én enante al Ministro 
que tiene la honra, de hahlar á las Cor te sen  este mónten
te , éree excusado hacer protesta ninguna. 1a Milicia na
cional y lá Representación nacional han sido los elem ^t- 
ios én qúfe.ha pasado su Yida: faltando éso8 elem^ites, m  
podría yivir. \

Declarado el punto sufiéiéntemeñte discutido, pteeé^ 
fiióre á votar la bare: y acordándose que te votación fuero



tomínai, fue aprobada por 178 votos contra 7 en los tér
minos que á continuación so expresan.

Señores que dijeron si:
alvo Asensio. Pere t (D. Ramón .
Vega de A rmijo. Vera.
íoazalez de la Vega. Hazañas. !
Bayarri (D. Pedro). Itosique,
Espartero. Mascaros.
iTOminelL Salva.
Huelves. Centurión.
Alonso Martínez. Peña. '
Concha (D. Manuel). Egozcue.
Perales. Camprodon.
Serrano Domínguez. Echarri.
Lasala. Ramírez Arcas,
fieros. Angulo^
Sancho. Olea.
Galvez Cañero. Montemar.
Codorniu. Iglesias.
Muchada. Moya.
Luxán. García Briz.
Santa Cruz (D. Francisco). García (ü. Manuel Vicente). 
Ros de Olaño. Villar.
Salilias. Gaminde.
Montesino. Bulnes.
Romeo. Torre (D. Juan).
Reus. Portilla.
Maestre (D. Antonio). Llorens.
GilVírseda. Amado.
Oliver. Coliantes.
Mollinedo. Masadas.
Falero. Preto Neto.
Bayarri (D. Pascual). Corradi.
San Miguel. Aguilár.
Cara. Hernández de la Rúa.
Sagasía. Canfalapiedra.
Figuerola. Sanz.
Herrero. León Medina.
Lorente. Ramírez Avellano. - *
López Infantes. Moriarty.
Pita- Lamadrid.
Alcalá Zamora. Medrano.
Mendicuti. Güell.
Vargas. Norato.
Carrera. García (D. Diego).
Patino. Pardo Osorio.
Guzman y Manrique. Clemente Zamorano.
’Monares. Moncasi.
Mansi. Labrador.
Valera. Lozano.
Fernandez de los Ríos. Busto.
Somoza (D. Benito). Villavicencío.

- García (l). Sebastian). Leonés.
Miguel Romero. Alegre.
Fuentes. Escalante.
Batista. Sánchez Silva.
Suarez. Gutiérrez Solana.
Perez Zamora. García Ruiz.
Alonso (D. Juan Bautista). Pereira.
Navarro (D. Alonso). Muñoz Diaz.
González (D. Antonio5. Madoz (D. Fernando;.
Tabuérniga. Ordás Avecilla.
Avedillo. Seoane.
Ferriol. Alfonso.
■ CJlloa. Rubio Caparros.
Ugarfe. Figueras.
Ldaeta. Gatell.
Echeverría. r uíz p0ns.
Fresa. Pomés.
f / ’VT' BcrteraatL
Valdés. Carballo.
Pastor. Gallego.
P°río- Navarro (D. Fulgencio'.
Llanos. üzuriasa.
Salmerón. Ortiz. "
Moreno Nieto. Sagasti.
Villalobos. Lallana.
Arias Uria. Novoa.
González (D. Ambrosio . Calalrava.
Bazan. Aguirre.
González Alegre. Bruil.
Fernandez del Castillo. Fuente Andrés.
Forgas. Luzuriaga.
Suris. Cánovas.
Dulce. Ametller.
Alonso Cordero. Rivero Cidraque.
Cantero. Coello v Quesada.
Messina. Perez (D. Tomas).
Alvarez. Fernandez Santaella.
Sevillano. Olózaga (D. José*,
fiatllés. García Gómez.
Higo. Sr. Presidente.

Total! 78.
Señores que dijeron no:

Nocedal. Ranees.
Moyano. Tassara.
Anas. Ovieco.
Corvera. Total 7.

Leyóse á continuación la base 27 (ahora 26), y de
cía así i

Articulo adicional. « Las leves determinarán la época y 
el modo en que ha de celebrarse el juicio por jurados para 
toda clase de delitos, y Jas garantías mas eficaces para im
pedir los atentados contra la seguridad individual de los 
españoles.»

Leyóse también la siguiente enm ienda:
En lugar de la última base de la futura Constitución, 

se pondrá la siguiente:
« Se establece el juicio por jurados para toda clase de 

delitos. Por una ley especial se determinarán los procedi
mientos y garantías propias de esta elevada institución, 
sin perjuicio de las demas que se consideren mas eficaces 
para impedir los atentados contra la seguridad de los es
pañoles.

Palacio de las Curtes 4 de Junio de i 8do. “ Juan Bau
tista Alonso. — Hipólito Olero.«=*Manuel Bertemati. =  Juan 
N. de la Torre. “ José Arias Uria.“ Nicolás María Rive
ra. *-•-Pedí o Calvo Asensio.»

Ll Sr. ALONSO (I)-Ju an  Bautista) : Me be propuesto 
en esta enmienda el pensamiento mas alto, mas político y 
mas civilizador que puede imaginarse. Alabo la prudencia 
de la comisión, que por tercera ó cuarta vez en este siglo 
opta por un aplazamiento indefinido; pero no puedo me
nos de manifestar á las Cortes que las naciones que quie- 

i rea ser libres, independientes y felices no viven de la es
peranza de que se realicen los principios en uno tí otro 
siglo, sino de que se realicen en cada época los principios 
que en cada una de ellas puedan útil y convenientemente 
realizarse: 43 años hace que esa esperanza del juicio por 
jurados parú toda clase de delitos fue consignada en la ley 

! política de 1812. En el año 20 se aplazó también esa ins
titución. Lo mismo sucedió en 1837, diciéndose que con 
el tiempo podia determinarse la época v el modo de adop
tar el juicio por jurados para toda clase de delitos. Vino 
después . la época malhadada del año 45, y entonces se 
cometieron omisiones no menos lamentables que la del 
jurado.

Ahora bien, señores, al cabo de once años de largo pade
cer, de grandes infortunios, de amargos desengaños, se ve
rifica una revolución en nombre de la soberanía nacional, 
en nombre de la justicia y de la moralidad, y después de 
verificada esa revolución material, se convocan las Córtes 
constituyentes; y en estas Cortes, al cabo de cincuenta 
años de esperanzas defraudadas, ¡todavía decimos: «las leves 

! determinarán la época y el modo en que se ha de celebrar 
el juicio por jurados para toda clase de delitos!» Si de es
ta manera procedemos, correrán los tiempos, y dentro de 

> medio siglo volverán á quedar defraudadas las esperanzas 
i mas legitimas, y nuestros nietos, y las generaciones pos

teriores dirán: «Si las generaciones que pasaron nos han 
engañado, engañemos nosotros á la vez á las generacio
nes venideras.»

! Recordad, Sr es. Diputados, que en 1844, cuando los 
vendábales de la reacción soplaban y$ en nuestra patria; 
después de calumniar á la Inglatera, y de mutilar la his
toria de Grecia, de Israel, de Roma y de Alemania , en la 
historia de esta institución nos decia un escritor hablando 
del juicio por jurados: «En 1822 fuimos prudentemente 
engañados: en 1837 se cometió un engaño prudente. ¡ Quie
ra Dios que el juicio por jurados para toda ciase de deli
tos no se establezca entre nosotros!»

Pues bien, señores, yo cumplo hoy con un deber de 
conciencia como Diputado y como hombre experimentado 
en esta clase de materias ai demostrar á la faz de la nación 

’ y del mundo entero que el juicio por jurados para toda cla
se de delitos puede establecerse hoy , mañana y siempre, 
sin ninguno de los inconvenientes que su celo y su pa
triotismo sugiere á algunos Aseñores Diputados. Pues qué, 
señores, cuando los hebreos y los israelitas tuvieron ese 
juicio para todos los delitos , como lo prueban las palabras 

i Sanhedin, Sophetin, y otras, ¿no hemos nosotros de poder 
tenerlo?

i Todas las naciones grandes, poderosas y libres han te
nido el juicio por jurados, y hoy en dia se ve instituido en 
Inglaterra, en los Estados-Unidos, en Francia y en Por- 

, lugal y en la mayor parte de la Alemania. Nosotros mis
mos lo hemos tenido, y aun conservamos instituciones 
que nos lo recuerdan; y por lo mismo es lamentable que 
siendo la institución del juicio por jurados el derecho co- 

. ¡m un de casi todas las naciones del Orbe, nosotros, que 
¡ tenemos de ella tantos recuerdos históricos y tantos tes- 

H ; timonioé auténticos, vengamos ahora á pagar un tributo á 
lo? errores y á las preocupaciones.

Nuestró próóésoérfcíñal es la mayor calamidad que 
ía podido inventarse ; calamidad que dejaron intótétá 
os legisladores del 12, del 37 y del 45, y qué prévéo 
wnHúuárá ahora, á pesar de estar réúftiaas fes Córtes 
instituyen  tes, encargadas de remediarlos males que lan
ío lamentamos. Vergüenza e s , señores, que después de los 
siglos que cuenta este mal -, séAlga que no podemos re
mediarlo todavía* Hoy sé prende por cualquiera denuncia, 
por cualquiera AalumAia; se sumerge al acusado en un 
:alábo2o > donde maniatado y con una mordaza en los la
bios, se tiene ‘que defender de la influencia de toda la so* 
ctedad alarmada contra él; y en el poco tiempo que des
pués se le concede, tiene que preparar su defensa para lu
char con un sumario en que se ha empleado todo el tiém- 
po que so ha querido, no siendo ese Súnhirío otra cosa 
que un invento de la tiranía, sin mas fin que la voluntad 
del que se dedicaba á instruirlo. Yo , señores, he vis
to sumarios que han durado ‘10 años; y es menester que 
no se olvidé que esto es esencialmente"polítieo, como to
do lo que es atacar á la dignidad v á los derechos del hom
bre. Después de largas agonías y martirios, se llega al ju i
cio publico; ¿pero cuando sucede esto? Después que va 
está la suerte del procesado irrevocablemente decretada. 
Esto, señores, es demasiado ara ve para no mirarlo con 
mucho detenimiento.

Queremos libertad , queremos moralizar al pueblo, 
queremos que esto se instruya, queremos la soberanía 
Racional, queremos que predominen el derecho y  la jus
ticia y queriendo todo esto, ;no queremos el juicio por
jurados,- qúe es la mas importante institución de todo 
pueblo libre 1 Se trata muchas veces de apoyar á un Mi
nisterio, de causar ur\a peripecia, y entonces se invoca á 
la Francia, á la Inglaterra y á los Estados-Unidos; pero 
cuando se tfattf dé materias graves y profundas como es
ta, entonces, ya no estamos en ese caso.

Se dice: «el pueblo es ignorante, no tiene instrucción: 
¿á dónde i reñios á parar si se deja á Los hombres del pue
blo que se mezclen en la apreciación de las cosas morales,, 
metafísicas y políticas?)) Esto se dice cuando se habla del 
juicio poí^Jurados; pero se trata de pagar los impuestos y 
de hacer toda clase de sacrificios, y entonces se exclama: 
¡Qué pueblo tan prudente! ¡Qué pueblo tan dócil! ¡Qué 
pueblo tan grande!

¡Es ú ít prodigio ese pueblo! En ese y otros casos aná
logos todo es loores al pueblo; pero tratamos luego de ha
cerle hijo de su propia dignidad, y entonces de repente 
su independencia se eclipsa, su libertad no existe.

Se dice que la Constitución de 1812 era garantía bas
tante. ¿Sabéis cómo se prende, hoy , cómo se allana la “casa 
del ciudadano? Cómo antes dé la Constitución de 1812: de 
la misma manera. ¿Y sabéis por qué? Porque esa legisla
ción nada determina.

Nos habíais de las ventajas de la legislación inglesa? 
Hacéis bien; pero decidme: esa nación inglesa, esa nación 
modelo de todas las demas naciones , esa Roma moderna, 
¿qué hizo? Creó la magnífica institución de ios Jueces de 
paz, y la puso en relación con los juicios por jurados, 
con el jurado de instrucción, con el jurado de sentencia, 
con todos los medios por los cuales se realiza en aquella 
gran nación el gobierno del pais por el pais.

No hay nada en el mundo que se pueda comparar al 
jurado inglés; institución que no conoce igual, ni la cono
cerá probablemente. La ciencia tiene un privilegio inmen
so , cuando averigua las relaciones necesarias de las cosas, 
en cuanto estas relaciones pueden ser descubiertas: cuando 
llega á la evidencia, el hombre nú puede negarse á ella 
ni en sentido político, ni en sentido m oral, ni en sentido 
ninguno.

Todos los Sres. Diputados tendrán presente un peque
ño libro de célebre reputación en la universal república 
de las letras, que se titula: «Ideas sobre la educación y 
la filosofía de la humanidad: » gran libro, pocas páginas, 
grandes ideas. ¿ Sabéis lo que dice ese libro ? Que el Apo
calipsis en su último capítulo no es mas que un artículo á 
que siguen puntos suspensivos, para que andando los 
tiempos mejoren otras generaciones , otros pueblos/cuan
to exista en el seno de la humanidad. Pues bien, señores, 
el jurado inglés es lo mas perfecto que se conoce: podrá 
aum entarse, podrá per feccionarse; pero esa cuestión no 
es de este momento: ahora se trata de consignar un prin
cipio, una declaración en la base, y la enmienda deja al 
tiempo el cuidado de realizar la solución de este gran pro
blema.

La institución del juicio por jurados para toda clase de 
delitos puede tener, inconvenientes en la práctica: pero 
el remedio á esos inconvenientes ¿dónde debe buscarse? 
En la ley orgánica que se haga sobre la materia, como se 
deja para la lev orgánica de la Milicia la combinación de 
los mejores medios posibles par a hacer útil esa institu
ción.

Todas las leyes orgánicas son de la competencia de las 
actuales Cortes constituyentes: dejemos pues el correctivo 
de esos inconvenientes" para cuando se haga la ley res
pectiva, y entretanto establezcamos desde ahora el juicio 
por jurados para toda clase de delitos.

Hoy, conlo en 1812, como en 1837, como en 1845, se 
aplaza indefinidamente la aclimatación de esa planta ne
cesaria, indispensable , que tantos bienes puede producir, 
y se relega aljporvenir de una manera indefinida: ¿cómo? 
Diciendo que las levps determinarán la época y el modo 
de establecer el juicio por jurados para toda clase de de
litos. ¡ Bravo consuelo para la presente generación!!

Señores, ó el juicio por jurados es bueno, ó es malo: 
si lo prim ero, ¿por qué no se acepta desde hoy/fySi lo se
gundo, ¿por qué se quiere introducir el veneno en las 
bases constitucionales? Se dice que el estado de las pasio
nes , los odios que hay sembrados y otras mil causas no 
hacen posible establecer hoy ese juicio ; pero, señores, 
cuando se trata del m al, siempre es tiempo para plantear
lo; todas las circunstancias son buenas, y cuando se trata 
de hacer el b ien , no es ocasión nunca. ¡ Pobre y desven
turada nación!

La cóhiision admite el principio como una esperanza: 
yo lo especifico clara y terminantemente, yo quiero que 
desde hoy quede consignado.

Ese principio puede, muy bien establecerse desde lue
go, y es necesario para el honor y la dignidad de la na
ción" española. Seguro es que esta no puede hacer en 1855 
un bien tan positivo, tan tangible, como el de traer aqui 
loque ha producido la libertad de todas las naciones; el 
juicio por jurados. ¿ Creen los Sres. Diputados que puede 
existir el jurado para la prensa, y no para toda clase do 
delitos? La apreciación de los casos de imprenta, ¿es 
acaso mas fácil que la de los casos comunes ? Establecerlo 
para un caso V no para otro, es una contradicción, un 
anacronismo.

La comisión podrá entenderlo de otra manera: yo res
peto mucho sus conocimientos; pero después de inclinar
me ante ellos, me retiró al fondo de mi conciencia, y con
siderándome Diputado miembro de la nación española, 
con responsabilidad ante el porvenir, digo: «juicio por 
jurados para toda clase de,delitos.» (Señales de aproba
ción.)

El Sr. SANCHO : Creo que el verdadero modo de esta
blecer el jurado es presentar una lev como ha ofrecido el 
Sr. Alonso.

Yo quiero tanto como S. S. el jurado; sin necesidad de 
hacer declamaciones: he vivido lóanos en Inglaterra, y he 
visto que no puede administrarse justicia sino por medio 
del jurado.

Sin embargo, no quiero que se establezca ahora, y por 
eso en la base solo se consigna el principio. Hay que"tro
pezar con muchas dificultacles para plantear hoy el ju ra
do ; es necesario tener en cuenta las circunstancias del 
pais, y  seria engañarle establecer hoy el jurado. Yo acepto 
la palabra de S. S., pero creo que no la cumplirá.

No necesitaba oir .al Sr. Alonso para convencerme de 
la bondad del jurado; y si no hubiera ocurrido el movi
miento político que acaba de obrarse, desde ahora votaría 
por el jurado.

Pero, señores, como soy viejo conozco el mundo, veo 
las dificultádei! La administración radical da un pais, la 
administración de justicia , especialmente en la parta cri
minal, solo puede organizarse en tiempos normales, cuan
do no estemos bajo la presión de las pasiones políticas. Se 
dice que asi se hizo en Francia en 92 y 93. Pero ¿qué su
cedió? ¿A qué desórdenes no dió lugar ? En aquella época 
se obligaba al jurado por fuerza á sentenciar á muerte á 
todo el mundo, y aquellos horrores fueron hijos de que se 
estableció el jurado cuando no podía ni debia establecer
se. Esa innovación se introdujo por aquellos desalmados 
que querían un insíriunento para pasear la guillotina 
por toda la Francia á la sombra del jurado.

Hasta en Inglaterra ¿qué ha resultado? Pues que, las 
mayores injusticias que se han coinetido en Inglaterra, 
¿no se lian cometido á la sombra deí jurado? Los que han 
leido la revolución de Inglaterra ¿ no han visto que los 
asesinos qúe hubo alli hacían á los jurados que condena
sen siempre?

Si el jurado hubiera dicho que nó cuando le presen
taban un reo, hubiera condenado á muerte al jurado. Es 
menester mirar al mundo como es y como ha sido siempre.

Por lo demas, el Sr. Alonso tiene la costumbre de ga
llardear: yo ño: yo digo las cosas como son. Ahora no pue
de establecerse elíurado para toda clase de delitos. .

El Sr. FUENTE ANDRES, Ministro de Gracia y Justi
cia: Por fortuna no hay disidencia en el Congreso respec
to á esta cuestión. En lo que difieren el Sr. Alonso y la 
comisión es en la época en que haya dé adoptarse él jui
cio por jurados para toda clase de delitos. La comisión di
ce que las leves designarán esta época, y el Sr. Alonso 
quiere que se establezca desde luego.

El Gobierno considera graves " las circunstancias ac
tuales: dividido el país por cuestionéis religiosas, dinásti
cas, políticas, de localidad y  de autoridad; cree que esm uv 
delicado entregar el juicio por jurados á personas qüe no 
podrían tener hoy la imparcialidad que $e necesita para

uzgtir dé la vida de otros hómferes* Asi, pues, el Gobier- 
ío acepta la base de la comlsioíi,y siénte que fio pueda 
sstablecerse inmediatamente el principio del juicio por 
urados como desea el Sr.'Alonso y deseamos todos los li
berales. : . y ^

El Sr. ALONSO: Supone el Sr. Sancho qUe son cosas 
Iguales la enmienda y & b a s e ; pues Si son iguales, vote lá 
amisión la enmienda. Pero no lo son V lás palabras de lá 
base dicen «se establecerá»yy las de la enmienda «se 
establece.» .

Dice el Sr; Ministro de Gracia y Justicia que no puede 
íccptavse hoy el jurado porque las circunstanias son gra
bes. ¿Lo pido yo así? Pido la declaración del principio, 
y después digo qué una ley especial determinará ios pro
cedimientos y garantías dé" esa institución.

Es decir, que hecha hoy esta aclaración en 1a base, ma
ñana podrá traerse el proyecto, y dentro de o ,6 6 1 0  me
ses será una ley orgánica derivada de esta base. No pido 
con prem ura, pero si que vayamos poco á poco prudentes 
y serenos como lo es el tiempo en la eternidad, porque 
asi llegaremos al fin ; pero atendiendo á b s  palabras del 
3r. Sancho no llegaremos hasta la consumación de los 
siglos. >

EPSr. FUEN.TE ANDRES, Ministro de Gracia y Justi
cia: Por la explicación que ha dado el Sr. Alonso, se ve 
el Gobierno mas y mas alejado del deseo de aceptar su 
enmienda. S. S no da mas tregua para establecer el jura
do que la necesaria para hacer lá ley por los trámites or
dinarios , y las circunstanciasen que estamos no son tan 
transitorias como el tiempo quese requiere para formular 
ese proyecto. Por lo mismo el Gobierno deplora nueva
mente no poder admitir la idea de S. S.

El Sr. ALONSO ¡D. Juan Bautista ): Yo no he dicho que 
se establezca ahora el juicio por jurados: lo que he dicho 
es que se consigne la declaración que la libertad del pue
blo requiere y la ciencia demanda, y  déspuesse proce
derá á lo que "haya lugar ; teniendo entendido que si para 
llegar á la base 27 hemos necesitado 4 0 meses, se necesi
tarán otros d iez, y  acaso m as, para hacer una buena ley 
de procedimiento por jurados. Una épsa es consignar la 
declaración y otra lormular una ley perfecta , discutida y 
aprobada con la calma que las circunstancias requieran.

El Sr. FUENTE ANDRES , Ministro de Gracia y Justi
cia : Hemos sentado por principio que las bases constitu
cionales son ejecutorias desde el momento en que se vo
tan por las Córtes. Si en La que se discute ponemos el ju
rado, desde luego queda establecido, y el Gobierno nc 
cree útil establecerlo ahora.

El Sr. ALONSO: Debo decir que mientras no haya 
otras leves de procedimientos, los Tribunales tendrán que 
atenerse á lo existente.

Puesta á votación la enm ienda, á petición del señor 
Corradi se preguntó si se votaría por partes, y las Córtes 
acordaron que no.

El Sr. Ministro de la Guerra leyó un parte telegráfico 
de Pamplona que se inserta en otro lugar.

Verificada la votación, que fue nom inal, resultó des
echada la enmienda del Sr. Alonso por 119 votos contra 
70 en 'la forma siguiente:

Sres. que dijeron no:
Vega de Armijo. Batista,
Bayarri (1). Pedro.; Hazañas.
Espartero. Hernández de la Rúa.
O’Donneli. Rancés,
Fuente Andrés. Zorrilla.
Huelves. Porto.
Alonso Martínez. Macrohon.
Sancho. Montesino.
Lafuente. Echarri.
Lasala. Bayarri (D.
Valera. Egozcue.
Heros. Angulo.
Blanco. Olea.
Miguel Romero. Aguirre.
Codorniu. Mova Angelar.
Gómez de Lasorna. Centurión.
Roda. Villalobos.
Santa Cruz ÍD. Francisco). Rodríguez (D. Vicente). 
Muchada. Madoz (I). Femando!.
Ovieco. Coello.'
Maestre (D. Antonio). Yañez ¡D. Manuel.)
Presa. Abranles.
Mollinedo. Mcsina.
González (D. Ambrosio*. Perez Zamora.
Lorente. Suarez.
San Miguel. Benitez de Lugo.
Peña. Gallego.
Lara. García Gómez.
Alvarez (D. Cirilo). Ramírez Arellano.
Somoza (D. Benito). Lamadrid.
Yañez (D. Ignacio'*. Echeverría.
Rios Rosas. Moriartv.
Iñigo. Satvá. V
Cantero. Medrado.
Moratin. MoftteiU
Ros de Olano. Valdés.
Camprodon. Frias. ^
Luxán. Fernandez fjantaella.
Luzuriaga. García (I). Sebastian).
Avedillo. Sánchez Silva.
Romeo. Nocedal.
Sanz. Cardero.
Dulce. Monares.
Udaeta. García (D. Diego).
Fuentes. Escalante.
Salillas. Clemente Zamorano.
Oliver. Tassara.
Pastor. Villavicencío.
Rivero Cidraquo. Leonés.
Moyano. Navarro (D. Alonso).
Figuerola. Rosique.
Alias. Vera.
Reus. Muñoz Diaz.
Olózaga (D. José). Alegre ÍD. Miguel).
Serrano Domínguez. Corvera.
Alvarez Borbolla. Navarro Zamorano.
León Medina. González (D. Antonio).
Cánovas. Perales.
Sevillano. Sr. Vicepresidente Portilla.

Total 119.
Sres. que dijeron si:

Calvo Asensio. García Briz.
González de la Vega. García (D. Manuel Vicente.)
Ramírez Areas. Gaminde.
Labrador. Bulnes.
Seoane. Latorre (D¿ Juan.)
Calatrava. Llorens.
Forgas. Amado.
Herrero. Casal.
Carrera. Alonso Cordero.
Pomés. Preto Neto.
Alcalá Zamora, Corradi.
Moncasi. Aguilar.
Mansi. Rubio Caparrós.
Uzuriaga. Sagasta.
Bazan. Norato.
Collantes. Pardo Osorio.
Masadas. Falero,
Ferriol. Fernandez del Castillo.
Ugarte. Batilés.
Gil Vhseda. Novoa.
Tabuérniga. Suris.
Llanos. Arriaga.
Salmerón; , Ulloa.
Moreno Nieta. Chao.
Arias Uria. Bertemati,
Ruiz Pons. Gil Sanz. ,
Garrido. Gutiérrez Solana,
Guzman y Manrique, García Ruiz
Alegre, Alfonso.
Lozana Orense.
Patino. Ordáx.
Mendicuti. Figueras.
Perez (D. Ramón . Pereira.
Perez (D. Tomas). Gatell..
Iglesias. Alonso ÍD. Juan Bautistaj.

Total 70.
A continuación fue aprobada sin discusión la base 21 
Acto continuo dijo
El Sr. HUELVES, Ministro de la Gobernación: El seño 

D. Salustiano de Olózaga me encarga hacer presente á la 
Córtes que desea conste su voto de adhesión á lo resuelt 
ayer por las mismas, dando gracias al Gobierno france 
por los buenos oficios que está prestando relativamente 
los carlistas.

Leyéronse las liases 22 v 23 nuevamente redactada 
por la comisión, asi como el voto particular del Sr. La-
fuente respecto á la segunda de ellas, anunciándose qu 
se imprimirían para proceder mañana á su discusioi 
(Véanse los Apéndices al Diario de las sesiones correspon
diente á la sesión inmediata.)

Dióse cuenta de un dictámen de la comisión encarga 
da de informaar sobre la petición de D. Antonto Fernán 
dez Golfín, relativa á que e] nombre de su sacrificado pa 
dre sea inscrito en una lápida en el salón del Congreso 
de otro de la comisión de investigación parlamentarla so 
bre abusos cometidos en las liquidaciones de suministro 
y otros créditos, informando sobre la exposición de Doi 
Jacobo Colombo, en solicitud de que se le dé un certifica
do de lo que resulte de los expedientes de suministros d 
la provincia de Salamanca ; y de otro de la comisión en 
cargada de informar sobre el proyecto de ley relativo á 1 
sociedad anónima del ferro-carril de Langreo en Astu
rias; y anuncióse que dichos tres dictámenes se imprirpi

ian y  repartirían, y qúe se señalaría día para su discu- 
;ioú. íVéanse los Apéndices citados.) A

Él Sr, PRESIDENTE: Orden del ala para m añana: Dis* 
:usion de los dictámenes relativos á pensionar á  las fanii- 
ias de Hore , Cayo Muro y Coróne! Nevado, cón petiéip- 
íes é interpelaciones, y después bases constitucionales. Sé
evanta la seSion.

Eran las tres.
Nota» La redacción del Extracto oficial de ¡as Sesiones 

¡lo responde de la exactitud de los demas que se inserten 
m los periódicos sino en cuanto se hallen conformes con 
si que publica la Gaceta,

O tr a . El presente Extracto quedó terminado á las cin- 
3o ; y después de facilitarlo la redaoeion á  los periódi
cos que quisieron aprovecharlo, se remitieron las últi
mas 30 cuartillas á la Imprenta nacional á las seis.

VARIED ADES.

MEMORIA sobre la exposición de ganados, ins
trumentos y productos agrícolas . verificada 
en Francia en 1854, escrita por D. Augusto 
Belda, pensionado por el Gobierno de S. M. 
para el estudio de la agricultura en el ex
tranjero.

(Continuación. ¡

AVES DE CORRAL V CONEJOS,

Esta exposición , como nueva, no presentaba gran ín
teres ni se ha hecho ninguna clasificación en ella, dejan
do la Administración ai "arbitrio del j urado el distribuir la 
cantidad que estaba asignada como mejor le pareciese. 
Según personas competentes, la mayor parte de los anima
les tenían mas de curioso que de interesante bajo el as
pecto agrícola. Sin embargo, habia algunos dignos de fijar 
la atención y de entrar en la mejora de las castas que pue
blan los gallineros y corrales , que es un ramo de econo
mía rural que no tiene nada de insignificante. Habia gi
gantescas gallinas de Cochinchina, "tan buscadas por su

Precocidad, facilidad de cebarse y fecundidad en poner 
uevos é incubarlos en todas estaciones ; esta casta es el 

equivalente del Durham entre las gallinas. Pavos de gran 
dimensión y gansos grandes; ademas patos, pintadas, fai
sanes v palomos. Gomo cosa notable , un magnífico cone
jo de la casa llamada en Francia Bélier, por su gran ta
maño. '

El dinero destinado á esta clase se distribuyó en varios 
premios, desde 95 á 1,140 reales; de modo qué casi todos 
los que habían expuesto en esta clase salieron premiados, 
debiendo considerarse esto mas bien como un estímu
lo para llamar la atención para otro año , que no como 
recompensa debida al mérito de los objetos.

INSTRUMENTOS, MAQUINAS, UTENSILIOS Y APARATOS DESTINA
DOS A DIFERENTES USOS AGRICOLAS.

Hemos llegado á esta parte, en que no habiendo la 
Administración francesa adoptado ninguna división, ten
dremos nosotros que forjar tma, so pena de hacer muy 
difusa esta explicación, por el gran número y diversidad 
de objetos que encerraba esta clase, que pasaban de 360 
siendo 94 los expositores. >

Primera clase.—Bajo de ella comprenderemos los ins
trumentos v máquinas destinados al cultivo, propiamente 
dicho.

Segunda clase.—Instrumentos destinados al serv icio in 
terior del cortijo, y á las cosechas después de recogidas.

Tercera clase.—Instrumentos que no entran en las cla
ses anteriores.

PRIMERA CLASE..

Instrumentos y máquinas destinados al cultivo de la tier
ra.—En esta clase se pueden poner por orden de priori
dad los destinados á mejorar las propiedades físicas del 
suelo por largo tie m p o q u e  forman lo que los extranjeros 
llaman ameliorations foncieres. En estos, el primero en im
portancia para aquellos países es el llamado drainage, ó 
saneamiento de las tierras por medio de tubos de bar
ro cocido; los constantes esfuerzos de los agrónomos y 
de la Administración francesa han logrado generalizar en 
Francia esta mejora, que ha trasformadoCondados enteros 
de las Islas Británicas.

Varias eran las máquinas ó instrumentos destinados á 
este objeto. La exposición poseía seis de ellas para fabricar 
los tubos de desagüe (Drains ), unas de simple , otras de 
doble efecto , que han alcanzado una medalla de o ro , dos 
de plata y dos de bronce; como se v e , se ha tratado de 
estimular y se ha premiado á todo el mundo.

Para la fabricación en grande, la de doble efecto de 
Mr. Mauren parece excelente: tiene dos cuerpos de bom
ba que trabajaban alternativamente, de modo que no se 
piede tiempo ninguno; mientras el uno trabaja, el otro 
se llena de arcilla y prepara: su precio son 3,800 reales. 
Hé aqui su descripción : es la máquina inglesa de Seragg 
con mejoras importantes. Consiste en dos cuerpos de bom
ba de hierro fundido, de eje horizontal, y puestos á cier
ta distancia entre sí sobre el mismo plano.

Por la parte superior* se abre una compuerta, y se car
gan de arcilla amasada y purificada, como para construir 
ladrillos: el pistón es una placa de hierro que está puesto 
en movimiento por una barra de hierro dentada, que una 
rueda del piñón montada en el eje de los manubrios ha
ce avanzar: este piñón es en forma de linterna. La barra 
puede avanzar en las dos direcciones opuestas. La otra ex
tremidad de la barra lleva el émbolo, que entra en el otro 
cuerpo de bomba. Por este medio, cuando se da vueltas 
al manubrio de derecha á izquierda, la barra avanza en 
la misma dirección; el émbolo del cuerpo de bomba de 
la derecha sale, y se puede cargar este de arcilla, mientras, 
por el contrarió, impele el émbolo del cuerpo de bomba 
de la izquierda , y comprimiendo la arcilla , la obliga á 
salir en forma de tubo por dos aberturas anulares que tie
nen delante la placa de hierro fundido que tapa el 
cuerpo de la bomba por aquel lado.

Estas planchas se mudan para cada diámetro diferente 
de tubos: delante se presenta un plano formado de rodi
llos de madera cubiertos con una tela continua , sobre la 
cual se extienden los tubos que salen de una manera aná
loga á lo que sucede en la fabricación de la pasta llamada 
macarrones: entonces se cortan á la longitud conveniente 
por medio de unos hilos de latón que dividen en cuatro 
partes la longitud del tubo que ha salido. Estos hilos están 
tendidos por unos arcos de hierro fijos en una varilla del 
mismo m etal, que está á lo largo del plano en que se ex
tienden los tubos. El cuerpo óe bomba del otro lado es 
idéntico, y trabaja alternativamente con este, de modo 
que la máquina lo hace sin interrupción.

Con dos hombres que la m ueven, y otro para cargar 
los cueimos de bomba, cortar los tubos y quitarlos, V un 
muchacho para ayudar y traer la arcilla , hace por "hora 
de 1,200 á 1,500 tubos de 30 milímetros de diámetro.

Esta máquina tiene en el interior una rejilla, donde 
se quedan piedras y otras impurezas que han escapado á 
la primera depuración: mudándolas placas de delante y 
poniendo otras de aberturas convenientes, se pueden ha
cer ladrillos ordinarios y ladrillos huecos, del Coronel 
Morren, que tanto se generalizan en los edificios de París 
por las muchas ventajas que presentan, y que se han 
aplicado en los invernáculos ó estufas para conductos de 
calor. Habia otras varias máquinas análogas á esta, pero 
con un solo cuerpo de bomba. En fin, una en que el ci
lindro , formando el cuerpo de bomba es vertical, solo 
fabrica cinco tubos á la vez, y solo cuesta 2,470 r s . ; pero 
su trabajo sufre alguna intermitencia por el tiempo que se 
tarda en cargar el cuerpo de bomba.

En el dia este ramo tiene bastante importancia en Fran
cia, pues pasan de 140 las máquinas que habrán fabricado 
tubos de desagüe en toda la extensión del territorio francés 
en el curso del presente año.

También habia varias colecciones de tubos llamados 
manguitos, destinados á cubrir las juntas de los ante
riores, cuyos precios eran varios, á saber:

V

Tubos de 25 milímetros de diámetro á 83 % rs. el millar. 
Id. de 30 id, de id. á 102 1/j rs. el millar.
Id. de 3o id. de id. de 159 á 190 re. el

millar.
Habíalos de mayores dimensiones, pero ademas de su 

poco uso, salen muy caros. Y asimismo varias colecciones 
de instrumentos destinados á abrir las zanjas para co
locar los tubos, como palas de diferente anchura con hojas 
formadas por una lámina de acei;o entre dos de hierro, de 
modo que presentan siempre el corte afilado; mazos para 
pisonar el fondo de la zanja, pinzas y ganchos para bajar 
y arreglar los tubos en el fondo de la zanja &c. ¿c .

Casi todas estas colecciones habiap ganado su medalla, 
en lo que me parece que el jurado, dejándose llevar del 
entusiasmo que hay en el dia por esta mejora, estuvo algo 
pródigo. Un instrumento que llamó mucho la atención 
del público, y que sin embargo no pasa de ser un buen 
instrumento de colección que probablemente no se usará, 
al menos en mucho tiempo .en la práctica, es el llamado 
rastra de Vitará.

Este instrumento, destinado á acabar de llenar de 
tierra las zanjas después de colocados los tubos, con
siste en un semicírculo de madera, donde están colocar- 
dos en dos líneas grandes dientes de rastra: un eje de 
madera que sale de su centro, lléva las cuatro ruedas 
que dan estabilidad al instrumento; estas están unidas á 
barras de hierro dentadas, que entran en unas muezcas 
de madera. Por este medio se pone el instrumento- a la

altura conveniente; en la piitád del eje hay un Álstéma 
fe ruedas" dentadas para hacer subir y  bajar cuatro bar* 
ras de h ierro , las cuales llevan bajo dos arcos de to mi 
mo que se bajan hasta dentro de la zanja, y sirven dé 
guia al instrumento pára qüe esté no pueda desviarse etí 
sü marcha. Delante están las cadenas que llevan los ba* 
lancines para ocho caballos que han de tirar del instru
mento y qué marchan por las dos orillas de la zanja: ne* 
cesita ademas este tres nombres. Cna vez bien dispuesta 
y extendida una primer capa de tierra sobre los tubos, 
para que éstos no puedan desarreglarse, se pone e$e ins
trumento en marcha, v los dientes toman la tierra del 
desmonte puesta en los dos bordes de la zanja, vías Uévóh 
hácia é l centro dónde cae cubriendo esta.

El precio de este aparato es 1,900 rs. vn., y puede cu« 
brir al dia las zanjas de 40 hectáreas. Lo que es difícil 
encontrar es grandes extensiones de un sólo pedazo que 
necesiten esta mejora y ep terrenos poco accidentados, 
pues estando á distancia el trasporte embarazoso, el tiempo 
que se tarda de montar y las demas pérdidas reducirían 
á nada sus ventajas. Mezcla ademas la tierra inferior con 
la vejetal, de modo que en la mayor parte de los terre
nos, la superficie de la zanja que por el método ordinario 
se cubre con la tierra vejetal, quedaría esterilizada por 
algún tiempo. Es pues itn instrumento ingenioso, pero 
poco útil en la actualidad, como que necesita 250 hectá
reas de trabajo para cubrir los gastos de adquisición: asi 
es que ni jurado no adjudicó á su autor premio ni dis
tinción ninguna:

Otra dé las mejoras importantes del suelo (amelloia- 
tion fonciére) son las labores profundas, llamadas en 
Francia defoneements. Los instrumentos destinados á este 
objeto son de dos clases; los unos que remueven él suelo 
que nunca ataca el arado #(sub-suelo), pero que no lo 
voltean y traen á la superficie, y los otros que volteando 
la tie rra , mezclan la inferior , qúe suele ser estéril, con la 
capa de tierra vegetal. De los primeros habia dos ; uno, 
copia del arado profundo inglés que describí en mi tra
b a n  sobre las colecciones del Instituto agronómico de 
\ersalles, bajo el nombre dé arado profundo dé Read; su 
precio son 456 rs. Otro habia sin ruedas y con una reja 
triangular , que valia 228 rs. En esta parte , la exposición 
no ofrecía nada de nuevo ni interesante.

{Se continuará. )

BOLETIN RELIGIOSO.
San Marcelino, Obispó; San Quirico y Santa Julita, 

mártires.
La Santa que hoy celebra la Iglesia era una nobilísima 

señora, descendiente de los Reyes de Asia: nació en Ico- 
nia , y educada en la virtud casó con un caballero de su 
misma clase, de quien tuvo un ni fio llamado Quirico.

Por disposición de los Emperadores Diocleciano y Ma* 
ximiano, v por el solo delito de ser cristiana, fue puesta 
en el potro, quedando horrorosamente destrozada, y aun 
á  su vista comó á su niño, de tres años, el Gobernador 
Alejandro, y lo estrelló contra el pavimento, mandando 
en fin cortar la cabeza á la madre el 16 de Junio del año 
305. Se celebra y hay reliquias en Tolosa, en Clermon, en 
Arlés y en Nevérs, "de Francia.

Cuarenta horas en el hospital de presbíteros naturales 
de esta corte.

AG RICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

Han entrado en Madrid el 14  de Junio los artículos 
que á continuación se expresan:

3,437 fanegas de trigo.
1,053 arrobas de harina de id.
8,254 libras de pan cocido.

14,262 arrobas de carbón.
116 vacas que componen 42,221 libras de peso.
484 carneros qüe hacen 12,215 libras de peso.

Lo que se hace saber al público para su inteligencia.

MERCADO PUBLICO DE GRANOS.
ALHONDIGA DE MADRID.

Precios en el mercado de dicho dia.
Trigo de   37 á 42 rs. vn.
Cebada de...........................  17 á 18 rs. va.
Algarrobas  á 49 rs. vn.

Nota de los precios al por mayor y al por menor á que se ex
penden en el mercado los articulos que á continuación sé 
expresan:

Arroba. Libra.
Rs.vn. Cuartos.

Carne de vaca.. . . . . . ............. 39 á 42 46 á  48
Idem de ca rnero ... ................  » 48 i20
Idem de ternera ................  56 á 60 25 á 34
Tocino añejo.............. á 24 '
Jamón sin hueso ... ................  u á 42
Idem con hueso. 70 <i 80 30 á 38
Aceite........................ .................  52 á 54 45 á 4*
Vino...... ................... . . . . . . . . .  28 á 36 8 á 4* ■
Pan de dos libras.. . , .............. » 9 á 14
Garbanzos............. ................  28 á 36 40 á 44
Judías........................ ................. 16 á 48 8 á 48
Arroz......................... ................  28 á 29 40 á 42
Lentejas . . . . ------  8 á 12 4 á 6
Carbón....................... ................  6 á 7 - 2 á 2*
Jabón ....................... ................  42 á 44 46 á 30
Patatas...................... ................  6 á 7 2 á ‘3

BO LSA .
Se han sostenido los fondos á los precios que ayer.
El consolidado se ha hecho á 32—10, y la diferida á 

18—15 : la amortizable de primera á 8—75. Para laS car
reteras de Abril de 4000, se hallaba dinero á 59; para las 
de Agosto de 2000, lo habia á 61 ; en fin , para las acción 
nes del Banco de San Fernando, abundaba á 101 A últi
ma hora han quedado : el consolidado a 32—3 dinero , y 
la diferida á 18—40. También se han hecho operaciones 
á 15 de Julio en voluntad á 18—30, á prima de 30 cént. 
por. 100.

Cotización del dia 15 de Junio de 1855 á las tres de la 
tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, 32-10 c.
Idem del 3 por 100 diferido, 18-15 d.
Amortizable de prim era, 8-75.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual.—Emisión do 

1.° de Abril de 1850. Fomento de á 4,000 r s . , 59 d.
Idem id. de 31 de Agosto de 1852, de á 2,009 r s . , 61 d.
Acciones del Banco español de San Fernando, 404 A.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias, 50-90 d.—París á 8 d. v.. &*27 b.

Plasas del

Daño. Benef. Dafio. Benef,

Albacete 
Alicante. . . .
Almería........
Avila. . . .  v. . 
Bad$j>oz. ̂
Ba rodona.....
Bilbao..........
Burgos..........
Cáceres, . . . .
C ádá-----. . .
Castellón.. . .  
Ciudad-Real.
Córdoba.___
Coruña ........
Cuenca. . . . .
Gerona.........
G ranada.. . .  
Guadalajara. 
Huelva. . . . . .  
Huesca... . . .
Jaén..........
León........
Lérida..........
Logroño.......

4 4 p.
par p. 
par.

4/4 d.
3/8 p. 
par p. 
par, 
1/2

3/4 
1 2 d. 
1/2 d.

par d. 
4/2

5 8 d. 
par p.

V *P-

4 2 p.

Lugo.........
Málaga.. . . .
Murcia........
Orense........
Oviedo.. . . .  
Pal encía . . .  
Pamplona.. 
Pontevedra. 
Salamanca.. 
S. Sebastian. 
Santander.. 
Santiago. . .
Segovia___
Sevilla.........
Soria...........
Tarragona..
Teruel........
Toledo........
Valencia. . .  
Valladolid. .
Vitoria........
Zamora. . . .  
Zaragoza..

3/4 d. 

par d.
3/* 4:
par.

1/4
3 4
4/4

V i  p. 
4,4 
4/4 p.

4/2 p.

3/4 
par p.

Ú
4/2 d.

3 8p 

4/2

i / i ;

4 /2p

4 / t d

ESPECTACULOS
TEATRO DEL CJRCO. A las nueve de la noche.
Función extraordinaria á beneficio de D. Joaquín Gaa 

tambide.
Sinfonía.

PEDRO Y CATALINA, 
zarzuela nueva en un acto y en verso.

EL GRUMETE, 
aplaudida zarzuela en un acto.

LA COLA DEL DIABLO, 
aplaudido dísnarate cómico lírico en dos actot


